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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Usando do la prerrogativa que Me compete por ei art. 32 de la Consti

tución del Estado, y en cumplimiento del precepto contenido en el art. 69 
de la misma,. de -acuerdo con lo propuesto por ini :CaBS ĵo--ds:MiJOisAiS)a?;

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo único. Las Cortes del Reino se reunirán en la capital de la 
Monarquía el día ?£ del corriente mes.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Pjráxeele» Mate© Sagasta* ■

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo-de Gobernador civil de la 

provincia de Barcelona Me ha presentado D. Antonio González Solesio; 
declarándole cesante con el haber que por clasificacación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco. ’

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo dé Ministros,

P rá x e d e s  üate©  -Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Barcelona á 

D. Cayo López, cesante de igual cargo, y-actualmente Senador del Reino.
Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ochocientos ochenta 

y cinco.
MARIA CRISTINA

E l Presidente del Conseje de Ministros,
Ps.eáxe€!es Mate© Saga&ta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la 

provincia de Cádiz Me ha presentado D. Fernando de Gabriel y Ruiz de 
Apodaca; declarándole cesante con el haber que por clasificación le co- 
ncsponda, y quedando satisfecha del cedo é inteligencia con :q.ue lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
j cinco. ■

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes líale©

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Cádiz á Don 

Luis del Rey y Medrano, ex-Director general de Administración local y 
Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á primero de Diciembre do mil ochocientos ochenta 
y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Prá-xesíe® Male© Sagasla.

■ De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitirla dimisión que del cargo de Gobernador civil de la 

provincia de Valencia Me ha presentado D. José Botella y Andrés; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia coa que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ochocientos óchente 
X C rncor- -

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hale© Sagasía.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar, en comisión, Gobernador civil de la provincia di 

Valencia áD.. Pedro Antonio Torres, ex-Director general deBenefíce nch 
y Sanidad.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ochocientos ochenü 
y cinco.

MARIA. CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

IPráxedes Male©

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de h 

provincia do la Coruña Me ha presentado D. Calixto Varela Recamán 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le corresponda, j 
quedando satisfecha del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ochocientos óchente 
y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Minisí ros,

Práxedes Hale© gagastm

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de la Coruña < 

D. Teodoro Baró, que ha desempeñado el mismo cargo en la de Málaga 
y Diputado á Cortes en la actualidad.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ochocientos óchente 
y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes State© gag’asla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de h 

* provincia de Zaragoza Me ha presentado D. José María López de Ayala 
declarándole cesante con el haber que por clasificación Je corresponda,  ̂
quedando satisfecha del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado 

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ochocientos ochenb 
y cinco.

MARIA CRISTINA ...
El Presidente del Consejo de Ministros,

¡ P rá x e d e s  üS&te© gasta .
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De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provin

cia de Zaragoza á D. Enrique Fernández Peral, que ha 
desempeñado en otras el mismo cargo.

Dado en Palacio á prim ero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente. del Consejo de Ministros,

Práxedes ^ale© Sagasí®.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Se villa Me ha presentado 
D. Mariano Castillo y Jiménez; declarándole eesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á prim ero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Male©

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla á D. Fernando de los Ríos Acuña, Ordenador 
de Pagos que ha sido.

Dado en Palacio á prim ero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Male© gíagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Málaga Me ha presentado 
D. José de Alcázar; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Sfateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar, en comisión, Gobernador civil de 

la provincia de Málaga á D. Juan Antonio Corecuera, ex- 
Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Male© Saga&to.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Alicante Me ha presentado 
D. José Antonio Ruiz Corbalán; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes* Mate© Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Alicante á D. Francisco de Paula Banquells y Rascón, que 
ha desempeñado en otras el mismo cargo.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Pi»áxe«ie» l a  fe© Sa gasta.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober
nador civil de la provincia de N avarra Me ha presentado 
D. Tomás Moreno y Sola; declarándole cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Slale© Sagasta.

Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 
de N avarra á D. Pedro Diz Romero, ex-Dipuíado á Cortes.

Dado en Pealado á prim ero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo do Ministros,

Práxedes Male© Sagas ta.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el 
Juez de prim era instancia de Cambados, de los cuales re 
sulta:

Que el Ayuntam iento de V illanueva de Arosa acordó 
en 24 de Abril del corriente año conceder á José M aría 
Leiro la licencia que había solicitado para  co n stru ir , fi
jando la línea de edificación, una  casa de planta baja en 
la calle del Medio, determ inando las condiciones que al 
efecto estimó oportunas la Corporación municipal, entre 
otras, las de que la pared del Norte que a rrancaría  del 
medianil con la casa de Serapia Chazo saldría en línea 
recta con la longitud de 26 cuartas y media hacia la calle 
que se dirige al cabo, y la ventana de la frontera del Nor
te tendría el mismo alto y ancho de las ventanas del Este, 
y se colocaría á la distancia de tres cuartas por lo menos 
de la esquina que forma el enlace de la casa que iba á 
construirse con la de Serapia Chazo:

Que en i  de Mayo de este año se presentó en el Juzga
do de prim era instancia de Cambados, y á nombre de la 
referida Serapia Chazo, un interdicto de obra nueva, ale
gando que la parte actora venía poseyendo en concepto 
de dueña una casa sita en la calle del Medio, en el pueblo 
de Villanueva; que José María Leiro y José Manuel M ar
tínez habían empezado á construir una casa que saliendo 
de la antigua línea avanzaba sóbrela  fachada de la finca de 
Serapia Chazo, y utilizaba aquella en m ayor extensión que 
lo hacía un m uro antes existente que habían derribado 
Leiro y Martínez; que los demandados proyectaban ab rir 
una ventana en la pared del Norte sobre la parte  fron te 
riza á la fachada de la casa de la dem andante, y por ú l t i 
mo, que la casa en construcción privaba á la de Serapia 
Chazo de parte de las vistas que antes tenía:

Que estando tram itándose el interdicto, el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra, á instancia del A yunta
miento de Arosa, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que las obras ejecutadas por José María Leiro 
estaban de acuerdo con las condiciones fijadas por la Cor
poración municipal, en que al autorizar la construcción 
de la casa de que se tra ta , y fijar la alineación á que h a 
bía de sujetarse, hizo uso el Ayuntam iento de las atribu
ciones que la ley le confiere, no siendo por tan to  proce
dente el interdicto; el Gobernador citaba los artículos 72, 
73, 83, 171 y 177 de la ley Municipal:

Que tram itado el inbidenfé, el Júzgado Sostuvo su ju 
risdicción, alegando que para  fijar la competencia de los 
Ayuntam ientos no basta c itar los artículos que enum eran 
sus facultades, sino que es preciso determ inar el texto de 
las prescripciones que originan el conflicto y su aplicación 
al caso que se discute; que la construcción de la nueva 
obra despojaba á la dem andante del ejercicio de un  dere
cho puram ente privado, cual es la posesión del terreno 
circundado por el m uro que Leiro había derruido, p ertu r
bación de que sólo pueden conocer los Tribunales; que 
aun en el supuesto de que el Ayuntam iento obrase dentro 
del círculo de sus atribuciones, el acuerdo de 24 de Abril 
nada resolvía acerca de los derechos privados que con la 
construcción de la obra pudieran lesionarse, pues se lim i
tó d fijar las condiciones de ornato y alineación, con arre
glo á las que debían levantar la nueva casa los dem anda
dos; y por último, que para  que el acuerdo del A yunta
miento pudiese obstar á la demanda, era necesario que se 
hubiese sustanciado con intervención de la parte  actora, 
ó que aunque tácitam ente, apareciese su conformidad con 
la comisión nom brada al efecto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el ari. 72 de la ley Municipal, que atribuye á la 
exclusiva competencia de los Ayuntam ientos, entre otros 
objetos, la apertu ra  y alineación de calles y plazas y de 
toda clase de vías de comunicación, y la policía u rbana y 
rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen orden y v i
gilancia de los servicios municipales, cuidado de la vía 
pública en general, y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo:

Visto el art. 89 de la ley citada, según el cual los Juz
gados y Tribunales no adm itirán interdictos contra  las 
providencias adm inistrativas de los Ayuntam ientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia, pudiendo los in
teresados utilizar para su derecho los recursos estableci
dos en los artículos 171 y 177 de esta ley:

Considerando:
1.a Que el acuerdo del A yuntam iento de Villanueva de 

Arosa concediendo licencia á José María Leiro para  cons
tru ir  su casa, y fijando las condiciones á que la edifica
ción había de sujetarse, y que se cumplen por Leiro, está 
tomado dentro del círculo de las atribuciones que la ley 
encomienda á las Corporaciones municipales:

2.° Que en tal concepto no puede ser contrariado dicho 
acuerdo por la vía de interdicta, sin perjuicio de que la 
interesada pueda hacer valer sus derechos, si lo estim a

! oportuno, por ios recursos que las leyes establecen;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ád- 
nistración.

Dado en El Pardo á veintitrés de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Juan de Haro Sánchez pidiendo indulto de 
las penas de ocho años y un  día de prisión mayor, y cu a 
tro  meses y cuatro días de arresto m ayor que la Audien
cia de Granada le impuso en causa por un  delito de ho
micidio y cuatro de lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentim iento, y que indultados José Cer
vantes, y Miguel Soler, condenados en la misma causa por 
igual delito y á  las mismas penas, es de estricta equidad 
otorgar al suplicante una gracia igual á la otorgada á sus 
co-reos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe d é la  Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan de Haro Sánchez de la m i
tad  de las penas de ocho años y un día de prisión mayor, 
y de los cuatro  meses de arresto que le fueron impuestos 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en El Pardo á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco JSilxela*

Visto el expediente instruido con motivo de la in s tan 
cia elevada por M aría M anuela Sánchez García pidiendo 
que se indulte á  su marido Abundio Morer o Fernández de 
la pena de tres años, seis meses y 21 días de presidio co
rreccional que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa 
por el delito de hurto :

Teniendo en cuenta los caracteres especiales que re 
viste el delito, el perdón de la parte ofendida, la buena 
conducta del reo, su arrepentim iento, y el tiempo que 
lleva de su frir condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que se propone la remisión to tal de la pena, 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de m i Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Abundio Molero Fernández de la  
m itad de la pena de tres años, seis meses y 21 días de pre
sidio correccional que le fue im puesta en la causa de que 
se ha  hecho mérito.

Dado en El Pardo á  veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.!

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FjmaicÉsc© S it íe la .

MINISTERIO D E  H A C IE N D A

REALES DECRETOS 
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Direc

tor general de la Deuda pública Me ha  presentado Don 
Eduardo Garrido E strada; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
m uy satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á  prim ero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

dtoan F ra n c isco  Cam aclao.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de P resi
dente de la Junta  de Clases pasivas Me ha presentado Don 
Julián Manuel de Sabando; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
m uy satisfecha del celo é inteligencia con lo h a  desem
peñado.

Dado en Palacio á prim ero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Francisco Camaclio»
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Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Aduanas Me ha presentado D. Eduardo 
Castañón; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«¡íusiií Fraaseiftco C'aiMaclio.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
to r general de Rentas Estancadas Me ha presentado Don 
Gumersindo Yicuña; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

¿uai&  F ra n c is c o  i a m a c b o t

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director 
general de Impuestos Me ha presentado D. Rafael A tard 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando muy satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
Ei Ministre de Hacienda, 

d a a i i  F rasse isco  Camacl&o.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de la Caja de Depósitos Me ha presentado Don 
Ramón Goicoerrotea, Marqués de Goicoerrotea; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

d u a n  F ra n e l^ c a  C a m a c b o .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de lo Contencioso del Estado Me ha presenta
do D. José de Cárdenas; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

i lu a u  Fr&sieise© CamacKio*

Para la plaza de Subgobernador segundo del Banco de 
España, vacante por haber sido promovido á primero Don 
Manuel Ciudad de la Hoz, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Benito Fariña y Cisneros, que 
es Interventor general de dicho establecimiento, y ha sido 
propuesto en primer lugar por el Consejo de gobierno del 
mismo.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«ínasi C asnacbo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Antonio de Aran- 
da é Ibarrola del cargo de Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Madrid; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
ch a  del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c i o  € to a » á le as .

Vengo en nombrar Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Madrid á D. Luis Antúnez, Gobernador que 
ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c io  O o n sá le z .

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado D. José López Gui
jarro del cargo de Oficial de la clase de segundos, en co
misión, del Ministerio de la Gobernación; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

'Venancio González.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación á D. Eusebio Rodrigáñez y 
Sagasta, que ha desempeñado el mismo cargo.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c io  Q o n zá lez .

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado D. Agustín Rodrí
guez Santamaría del cargo de Oficial de la clase de se
gundos, en comisión, del Ministerio de la Gobernación; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación lo 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Vesiax&ci© Ciorazáleas.

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación á D. José 
María Jimeno de Lerma, ex-Gobernador de varias provin
cias, y actualmente Oficial primero del Consejo de Estado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,
Vesa&saci© Qonasáleas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Conforme á la propuesta elevada por el 

Consejo de Instrucción pública, y á lo dispuesto en los a r
tículos 1.° y 2.® del Real decreto de 15 de Mayo de 1884, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar Presi
dente del Tribunal de oposición á la cátedra de Teoría é 
Historia de las Bellas Artes, vacante en la Escuela de Be
llas Artes de Barcelona, á D. Juan Uña, individuo del 
mencionado Consejo, en sustitución de D. José de Cárde
nas que fué propuesto anteriormente y ha hecho renun
cia de dicho cargo.

Los opositores presentados dentro del plazo de la con
vocatoria y que tienen aptitud legal para ser admitidos á 
los ejercicios son: D. Martín Sáez y García, D. Germán 
Flórez Llamas, D. Leopoldo Soler y Pérez, D. Augusto 
Danvila y Jaldero, D. Eduardo Reventos y Torras y Don 
Felipe Alzó y Bertomeu.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 de Noviembre de 1885.

PÍDAL

Sr. Director general d8 Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección g e n e r a l  de C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de £8 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del últim o 
poseedor legal del títu lo  de Conde de Morales de los Ríos, sin 
que el inmediato sucesor ni otro alguno haya obtenido la con
siguiente Real carta á su favor en el mismo, en cumplimiento 
de lo preceptuado en dicha disposición é instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, se anuncia por prim era vez la vacante del 
mencionado título, para que los que se consideren con derecho 
á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en demanda del expresado documento en dicho título, sa
tisfaciendo en su día los derechos que á la Hacienda corres
pondan, que deberá tener lugar uno y otro en el preciso térm i
no de seis meses fijados por las citadas disposiciones.

Madrid 29 de Noviembre de 4885.°=E1 Director general, 
Francisco Luis de Retes.

Banco de España.
SORTEO 16.º

Nota de los títulos de la Deuda amortizadle al 4 por 100 que 
han sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Número N um eración , Numero Num eración
de las bolas que ¿e ios n luios que deben Ias bo as ^  de los t ílu los que debea  
representaa los ser am ortizados. represen.an los ger aínortjZados.

SERIE A

377 3.701 á 70 6.493 64.921 á 30
1.154 11.531 40 6.558 65.571 80
1.303 13.021 30 7.631 76.301 10
1.754 17.531 40 7.800 77.991 78.000
2.016 20.151 60 7.814 78.131 40
2.180 21.791 800 7.928 79.271 80
2.793 27.921 30 8.072 80.711 20
3 161 34.601 10 8.819 88.181 20
3.969 89.681 90 8.825 88.941 50
4.037 40.061 70 8.8815 88.841 50
4.602 46.011 20 9.714 97.131 40
4.617 46.161 70 9.872 98.711 20
4.730 47.291 300 1 0.148 1 01.471 80
4.878 43.771 80 10.310 103.151 . 60
4.975 49.741 50 10.423 104.221 30
5.250 52.491 300 11.167 i-i 1.661 70
5.593 55.921 30 12,203 122.0 i  50
5.933 39.321 30 12,337 123.361 70
6.047 60.461 70 42.4CI 124.901 10
6.086 60.851 60 13.173 131.721 30
6.098 60.971 80 13.974 139.731 40

SERIB B

207 2.061 & 70 6.305 63.041 á 50
487 4.861 70 6.412 64.111 20
946 9.451 60 6.638 66.371 80

1.296 12.951 60 6.928 69.271 80
1.932 19.311 20 6.944 69.431 40
2.059 20.581 90 7.068 70.671 80
2,236 22.351 60 7.456 74.551 60
3.467 34.661 70 7.725 77.241 50
3.750 37.191 500 8.108 81.071 80
3.979 39.781 90 8.147 81.461 70
4.371 43.701 10 8.164 81.631 40
4.580 45.791 800 8X06 83.051 60
5.056 50.551 60 8.423 84.221 30
5.531 55.301 10 8.925 89.241 50
5.959 59.581 90 9.999 I 99.981 90

SERIE C

23 221 á 30 5.352 j 53.511 & 20
218 2.171 80 5.437 54.361 70
892 8.911 20 5.534 55.331 40

1.844 18.431 40 5.762 57.611 20
1.853 18.521 30 5.793 57.921 30
2.593 25.921 30 5.887 58.861 70
2 664 26 631 40 6.365 63.641 50
3.453 34.521 80 7.083 70.821 30
3.734 37.331 40 7.218 72.171 80
4.402 44.011 20 7.489 74.881 90
4.683 46.821 30 7.965 79.641 50
5.022 30211 20 8.188 81.871 80
5.027 60 261 70 8.383 83.821 80
5.147 • 51.461 70 8.673 86.721 80
5.157 51.561 70 9.995 99.941 50

SERIE B

89 881 á 90 1.684 16.831 á 40
472 4.711 20 1.780 17.791 800
560 5.591 600 2.C03 20.021 30
568 5.671 80 2,594 25.931 40
813 8.121 50

SERIE 13

941 9.401 á 10 1.673 16.721 á 30
953 9.521 30 1.695 16.941 50

1.034 10.331 40 2.108 21.071 80
1.270 12.691 700
Madrid 1.* de Diciembre de !885.=V.® B.*=E1 Gobernador, 

Albacate.—El Vicesecretario. Vicente Santam aría de Paredes

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio próximo pasado y Real crden de 22 de Agosto siguiente, 
esta Dirección general ha dispuesto que el día 15 del corriente 
mes, á la una de la tarde, tenga lugar en el despacho principal 
de sus oficinas la prim era subasta, que corresponde efectuar 
en este ano económico, para la amortización de primeros déci
mos del em préstito de 175 millones de pesetas y de documen
tos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 257.652 pesetas 62 
céntimos, á que asciende el 15 por 100 de la recaudación obte
nida per resultas de ejercicios cerrados de contribuciones é 
impuestos del Estado durante los meses de Julio» Agosto y Se
tiembre últimos.

Dicha subasta se verificará con sujeción a las reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier
to, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta invertir la 
cantidad destinada á la amortización, Jas que por sus cambios 
sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de precios 
se dará preferencia á las de menores cantidades; en la in te li
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas las que haya suscrito un mismo interesado 
á un mibiuo cambio.

2.a Los que deseen tom ar parte en la subasta depositarán en 
la Caja general de Depósitos el 4 por 400 del valor nominal de 
la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior ai en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

3.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, en v irtud  
de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882» 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 44.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrezca» 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También "se consignará en las casillas co»
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respondientes el marero de documentos ofrecido, serie á que 
pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.^

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobro el nombre del presentador, 
la subasta y clase do valores á que se refieren. En cada sobre 
¡re incluirá una sola proposición,

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo o carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.

7 / La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
€ cutral los días 12 y di del actual, de once de la mañana á 
cinco de la tarde, y el 16, de once á doce de la mañana. Pasada 
esta hora, la entrega se liará en el acto de la subasta antes de 
empezar la i. per tura de los pliegos.

3.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tornar parte en este a cío por Peal orden de 13 
de Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los 
pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en la 
Sección central, se dará principio al acto leyendo el anuncio 
inserto en los periódicos oficiales, fijando las bases para lle
varla a efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, dando á conocer á los concurrentes el número del res
guardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofre
cida y el cambio á que se ofrece.

9.* Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no reúnan 
todos los requisitos de que se lia hecho mérito. De las que 
reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el Tesoro 
en la forma, indicada en la regla 1.a ele este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su

basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas de
berán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que 
se puuliquc la  adjudicación en la G a c s t a , no admitiéndose 
ningún crédito cuyo número no esté consignado en la proposi
ción. Los Imitadores que no verifiquen la presentación en el 
plazo mencionado perderán el depósito de garantía y quedará 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
asi como k s  firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta 
con otras más beneficiosas para el Tesoro.

41. La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos de proposición, se hallan de venta en la 
portería de esta Dirección general; en cuyas facimos se rela
cionarán en primer término por series y numeración correla
tiva de menor á mayor los primeros décimos del empréstito, 
y seguidamente los documentos representativos de ios mismos.

42 Todos los valores llevarán al dGrso el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la- Deuda para su amortización 
por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»

13. Los efectos que se presenten se taladrarán k presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.

44 No &e procederá ai pago de las proposiciones admitidas

sin que antes se haya comprobado la legitimidad de Ig'S valo
res presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 1.® de Diciembre de 4883.— El Director generih 

Eduardo Garrido Estrada.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de . . . . .  pesetas nomi
nales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y  céntimos por 400, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  de Ma -  
brid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda en del mes . . . . y al efecto inchym el
documento justificativa del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

' NÚMERO IM P0B™
- BE CADA SERIE

BE TÍTULOS, dERIES «ÜMBBACION
Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

M ad rid ..... d e . . . . .  de 188 ’
(El interesado.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE H A C I E N D A

Estada de las oparné iones realizadas por la Junta de la Deuda pública as la isla de Cuba- durante el mes ds Setiembre ie  1885, que ss pubUea en emtplimienlo de lo mandado-
m  la Msposkión transitoria de la ley de 7 de Julio de 188®.

Pesos. Centavos.

fcteienden los medites reclamados fiesta fin de Setiembre de 1885 á................................... , ............................................... . .........     . .......  63.849.438*28

Créditos reconocidos hasta fin de Agosto de 4885 abonables en Deuda con el 4 por 400 de amortización y 8 por 100 de renta. ...............         ̂ 49.751.724 08
Idem id. durante el mes de Setiembre id. id. id........................... ............................ ............................................................................................ .  ................................        24.68i‘3o

T ota l pemnoddo hutía fm ie  Setiembre 188o................ . . . . . . .........       *.......... 19.776.40243

Órcditos reconocidos hasta fin de Agosto da 4885 abonables cu Deuda de anualidades.  .............       40.080.524*88
Idem id. durante el mea de Setiembre de id. id. id   .......................               16.867*84

Total resmweMo hmta fm de Setiem bre de 4885.    ..........         *.............  40.097.389*6^

i n s u d a

AM Oim ZABLE AL 4 POR 400 CON O POR 100 Dfi &E2VTA

S E R I E S
TOTAL 

de títulos.

TOTAL 
valor  nomi nal .

Peses. Centavos.
A

25 p esos.

B
SO pesos.

C
3 00 pesas.

©
200 p esos.

F
4.000 pesos.

30.524

478

17.394

660

46,358

150

13.279

880

40.924

m
88.473

2.620

46.845.250

687.950Durante ©I mes de Setiembre de 4335.........« »•••*•« . . . . . . , .............................

31.002 43.031 i 46.508 44459 <11.373 91.093 47.533.200

ANUALIDADES

TOTAL

IMPORTE
de los créditos que estas 

valores representan.

Pesos. Centavos.

De 5 pesos procedentes de un 
eapilal en créditos de 76 pesos 

50 centavos.

De 4 0 pesos precedentes de 
un «a-pital en créditos de 144 

pesos.

42,864

402

48.663

370

91,529

472

9.883.677

59.864

T o t a l  emitido hasta fin ie Setiembre ie  4885,. ...................... ........................ 42.966 49.033 92.0C4 9.943.038

Pesos. Centavos.

Pagado hasta fin de Agosto de 1883 por intereses de Deuda amortísable al 4 y 3 per 400.......  „ .............................................................................................................................. 4 .829.367*56
Idem durante el mes cié Setiembre de id. id      ........................................... ................... ........................................................................................... ...........................................  72 924*25

T o ta l pagad# JiaHa fm de Setiembre ée 4883...............................................................  4.402.291*81

Pagado hasta fin de Agosto de 4883 por cupones de anualidades  ....................................................       . .......................................  2.437.528‘94
Idem durante el mes de Setiembre de id. id..........................     , ..........................................................................   43.440

T o ia l  pagado hasta fin Setiembre ih  1885..............................    2 .450.968*94*

Madrid 30 de Noviembre de 488&.=E1 Director geseta1, IMvaráo áe Castro y Serrano.
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Estado de los valores que se han obtenido por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Setiembre de 18 8 5 ,  comparado con igual período  

del año anterior. Se publica en la  G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 1880 á  1881.

PARA LA JUNTA DE OBRAS DTERENCU
,  D E L  PüKRIO

DEPOSITO INTERESES CONSUMO RECARGO ——■ | z=-r t--- aras
ADUANAS i m p o r t a c i ó n  e x p o r t a c ió n  n a y e g a c s ó .n mercantil. " m u l t a s  sobre s o b r e  bebidas. s“ bre tebidas. por tone* ad® de ¿traque, TOTAL d e  m á s  d b  h e n o s

_  —  —  — pa0aith. _  _  , descarga. pontón y  draga __ _  _

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cts. Pesos. Cents. Pesos. Cmls. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Certis. Pesos. Ceñís. Pesos. CenU.

Habana.............. .. 509.847*99 199.582*40 48.905*89 597*73 3.721*88 V 38.325*70 49.162*85 5.228*95 827*30 796.000*69 455.441*87 »
M atanzas................... .... 49.469*39 44890*49 2.260*04 9 644*82 » 306*89 453*34 » B 67.424*77 40.042*17 »
G nba .......................................... 35.263*59 2,789*57 4.025*99 » 84*96 1.548*08 774 9 » 41.483*19 B 20.853*18
flárd finas........................ 43.609*08 40.862*32 4.546 » » » 47*25 23*62 B » 26.058*27 » 10.473*39

motio2; S¡3 60.631*84 5.667*64 3.787*62 » 49*62 » 2.924‘10 1.460*52 » 9 74.518*31 6.499*47 »
Trinidad. ....................... 4.355*30 295*73 45*50 » » 9 120*72 60*36 9 » 4.847-64 4.399*81 »
S ag u a ......................... 6.235*29 27.469*15 2.477*46 » 482*33 70*82 í 59*47 29*73 » M 36.524*05 28.058*90 »
N uevitas......................... 8.558*53 228*85 392*60 » 44*23 » 4.636*83 818*41 » » 11.649*45 5.181*1 ;> »
M anzanillo.................... 4 057*99 » 4*25 » » » » J) I B 4.059*24 » i  .080*42C aibarién.................... .. n 4369*62 615*27 » » » » » » 4.984*89 1.494*24
Jibara.............................. 5.49146 4430*83 974*15 9 » » » J» » 10.896*14 7.717*38
Baracoa........................... 4.054-31 3 09 725*17 » » » » D » » i .782*57 42*19 »
Zaza................................. 748*36 4.440*85 89*24 » 18-60 B 9 » » » 2.210*92 1.261‘78G uantánam o................ 4304*94 3.708*27 264*30 » tf » » B 9 )) 8.277*48 » 7.130*58Santa Cruz.................... )i 962*84 446*32 » » 9 1) 9 J) » 1.409*13 558*42

T o t a l  . . . . 700.297*74 276.401*59 33.446*77 597*73 5.007*34 70 62 44.965*84 22.482*83 5.228*95 627*30 4.089.426*71 247.135 60 40.299*35En 4884......... 602.067*42 174427*78 34.954*60 4.019*39 3.442*45 9 44.254*59 22.127*23 » 882,290*46 40.299*35 »
^  * j De m ás 4 8 8 5 ... 98.230*32 404.973*84 V » 1.594*89 70*62 744*25 355*60 5.228*95 627*30 206.836*25 206.836*25 »! De menos 4885.

O b s e r v a c i ó n . Las i 
Madrid 28 de Novic

cantidades de 
ímbre de 4881

»

ajadas de cobi 
S.=E1 Birect(

4.504*83

[•ar por las A( 
>r general, E<

454*66

luanas, efec 
luardo de Cí

»

do de las r< isiro  y  Ser

9

abajas arañe 
rano.

alarias, ascien

»

den en el mes á que este est

»

ado se refiere

B

á 113.227 peso

*

s 81 centavo*.

»

E sta do  de lo recaudado p o r  la s  A dm in is trac ion es  de A d im ia s  de la is la  de P u erto  R ico  du ran te  el m es de Octubre de 4 8 8 5 ,  com parado con igual periodo del año an ter ior. Se pu b lica  en  
la  G a c e t a , con arreglo á lo d ispu esto  en el a/rt. 7 .°  de la  ley de P resu p u estos del año de 4 8 8 0 - 8 4 .

Derechos
d e r e c h o  de carga, desear- d e p ó s it o  m u l t a s  Recargo ADUANAS im p o r t a c ió n  e x p o r t a c ió n  / ga » embarque Y del6 por 100sobre I ü I A LOE n a v e g a c ió n  desembarque de m e r c a n t il  y  c o m i s o s  l@s derechos de la — OBSERVACIONES pasajeros. importación. Pesos. Cents.

Administración local de la capital. 70.040*09 1.848*63 430 3.243‘5 i 103*93 323*29 4.200*43 79.889*88 Las cantidades dejadas deIdem de M ayágüez............................... 43.819*45 724*71 B 2.217*09 » 609*33 . 2.629*04 49.999*62 percibir por las Aduanas,Idem de Ponce........................................ 84.134*34 2.520*02 > 3.007*90 » 4 341*31 8.036*78 99.257*32 efecto de las rebajas aran-Idem de A rro y o .................................... 4.289*43 83*63 » 240*63 » 87*71 287*36 4.928*48 celarias, ascienden en esteIdem de H um acao...................... .. 4.351*60 1.004*25 B 888*76 .  10*08 261*39 6.183*08 m es á 9.063 pesos 6 4  een-Idem de A guadilla............................... 9.694*29 315*26 7*60 647*93 .  20*64 581*68 11.267*40 tavos.Idem de Arecibo.................................... 44.410*25 1.071*60 » 770*16 .  .  666*89 13.618*60Idem de Yieques.................................... 874*98 » 70*80 .  • » 52*33 994*76
T o t a l  e n  1885......... . 228.278*08 7.56o‘10 437*60 10.786*50 103*93 5.562*36 13.705*37 266.109*14
I d em  e n  4884................ 240.770*31 11.094*01 40.084*37 47*21 2.131*58 12.691*14 246.798*62

D iferencia de m ás en 4885 .. 47.507*77 » B 10.786‘50 56*72 3.430*78 1.014*43 19.310*32Idem de menos en  1885 . . . . .  

Madrid 28 de Noviembre de 488£

»

).«=B1 Director g

3.528*91 

eneral, Eduardo

9.926*77 

de Castro y  Ser
» »  B )  ,

■ ■ ------------  ------
rano.

MINISTERIO BE MARINA

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
AY ISO  A  LOS N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  156.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO

&oIfo «le Finlandia.
B o y a s  l u m i n o s a s  k  l a  e n t r a d a  d e l  c a n a l  b e  S a n  P e t e r s -  

b u r g o ,  c e r c a  d e  C r o n s t a d t .  (A . íf., núm. 153/788. P arís, 1885.) 
Dos boyas lum inosas alim entadas con aceite de nafta com pri
m ido, se han colocado en el extrem o del canal de San Peters- 
burgo, cerca de Cronstadt.

Ambas presentan luces blancas: la boya del S. está pintada 
de Maneo y  la del N. de negro (véase Aviso núm. l&S de 1881.)

Carta núm. 64-8 de la sección I.
M a y o r  e l e v a c i ó n  d e l  f a b o  i n f e r i o r  d e  S ü r o p . (A. II., nú

mero 153/789. P a rís , 1885.) E l faro inferior de Surop se ha le 
vantado 3*» ,70, y  el aparato de ilum inación trasportado é ins
talado en el cuarto piso de la torre, nuevamente construido.

Carta núm. 648 de la sección I.
C o n s t r u c c i ó n  d e  n u e v a s  v a l i z a s  e n  p u e r t o  K u n d a .  (A. H 

número 153/790. P a r ís , 1885.) Las antiguas valizas de ex p ia 
ción del puerto Kunda han sido reemplazadas por otras de igual 
forma, levantadas en los m ism os emplazamientos.

C&rta núm. 648 de la sección I.
K o o iís iu m I.

L u c e s  d e  d ir e c c ió n  d e  l a  is l a  M o o n . (A. í f . ,  núm. 133/791. 
P a r ís , 1885.) Se han encendido las, luees de enfllación de la isla  
Moon (véase Aviso núm . 129 de 1885).

Carta núm. 807 de la sección II.
Golfo «le Biga.

E n t r a d a  D jE l D u i n a  o c c i d e n t a l .  I n s t r u c c i o n e s .  A v is o  d e  
PÚÁcTico. (A. Ar., núm. 153/792. P a r ís , 1885.)

1 • Los hunn es aue entren sin práctico en el Duina occiden*

tal por la enfllación de las luces situadas cerca del faro grande 
de Dinamind, en la escollera del O. ó de Forikam ent, deberán 
mantener esta enfllación hasta ver por el través la luz verde del 
extrem o del muelle del E., ó m uelle de M agnusholm.

Desde aquí deben meter una cuarta ó cuarta y media á la  
izquierda, y fondear cuando se hallen por el través dei gran 
faro de Dinamind.

2.° Los buques de vapor que entrasen de noche en el río de
berán pedir práctico al despuntar el día, para salir sin dilación  
del canal y remontarse hasta Bolderaa.

Los buques de vela tienen necesidad de tomar remolcador 
para esta últim a parte del río.

3.8 Los buques que desean tom ar de noche práctico para 
entrar en el río, lo pedirán quemando eebctes ó luces de ben
gala. Si el estado dél tiempo lo permite, saldrán los prácticos 
al encuentro de los buques desde el faro grande hasta la boya 
de recalada, siempre en la enfllación de la s luces de la escollera 
occidental.

En malos tiempos, no salen los prácticos más allá de las 
escolleras.

4 /  E l práctico que de noche va á proa de un buque, llevará  
un farol en su embarcación.

Cartas números 648 de la sección I, y 807 de la II.
R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  s ir e n a  d e  n i e b l a  e n  D o m e s n s s s . 

(A. II., núm. 153/793. P arís  1885.) Construido ya el local des
tinado á la sirena de niebla en el islote Dom esness, vuelvo ésta  
á funcionar de nuevo (véase Aviso núm. 75 de 1885.)

MAR MEDITERRÁNEO  
E s p a ñ a  (costáa o r i e n t a l ) .

R e t ir a d a  d e  l a  a l m a d r a b a  d e  R o s a s . Según aviso del A yu
dante de Marina de Rosas, se ha levantado el día 7 del actual 
la almadraba de aquel punto, no habiéndolo verificado en los 
primeros días del m es á causa del mal tiempo reinante.

F i* & n c ia  (e o s t s i  O).
D e s t r u c c ió n  d e l  m o l in o  S. d e  T a b a r o u . (A. II., núm e

ro 153/794. P arís  1885.) Según el aviso francés, se ha demolido 
completamente el m olino Sur de Tabarou. La enfllación segu i
da antes por los prácticos de este m olino visto  entre el m olino 
N. y  la  torre de Notre-Dáme de la Joie, puede reemplazarse 
con la de esta m ism a torre, v ista  por la cortadura del pueblo 
que hay al S. del m olino N.

Madrid 12 de Noviembre de 4885,—E l Director, Luis Martí
nez de A rce.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C u en ca .

Sección de Fomento.—Montes.
El día 30 de Diciembre, y  hora de las dos de la  farde, tendrá lugar la segunda subasta doble y sim ultánea en las ofi

cinas de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de Cuenca bajo 
la del Alcalde ó en quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de 1.849 pinos en el monte Muela de la Madera, término de la misma, y  pertenecientes al común de veci
nos; cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor parcial y total resulta del expediente.

E ste aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal corriente.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 

al modelo inserto al pie de esto anuncio, encontrándose el ex 
pediente y  pliego de condiciones de manifiesto en la Sección de 
Fom ento y en la Secretaría del Ayuntam iento de esta capital 
para que los que deseen tomar parte en la licitación puedan enterarse de ellos.

Cuenca 23 de Noviembre de 1885.=E1 Gobernador, Manuel 
Gil Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado enel Boletín oficial de esta provincia, nú m    d e l d e  .

y  del pliego de condiciones establecido para la venta y aprove
chamiento d e    se compromete á hacer la compra y  u tili
zar dichos pinos, con estricta sujeción al expresado' pliego de
condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e  (en
letra) pesetas. (Fecha y firma del proponente.) 697—S

El día 31 de Diciembre, y  hora de la una de la tarde, ten 
drá lug&r la segunda subasta doble y  sim ultánea en las ofici
nas de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario 
en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de Cuenca bajo la del Alcalde ó en quien haga sus veces, para la venta y  aprovechamiento de 2.0Ü8 pinos en el monte Sierra de F uertes- 
cusa^ término de la misma, y  pertenecientes al común de veci
nos; cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor par
cial y  total resulta del expediente.Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal corriente.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción  
al modelo inserto al píe de este anuncio, encontrándose el ex pediente y  pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección  
de Fomento y  en la Secretaría del Ayuntam iento de esta ca
pital para que los que deseen tomar parte m  la licitación pue
dan enterarse de ellos.Cuenca 24 de Noviembre de 188o.-a=El Gobernador, Manue 
Gil Domínguez.



7 4 2 2 Diciembre 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 3 3 6

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta provincia, núm  , d e l.. . . .  d e .. . . .
y del pliego de condiciones establecido para la renta y aprove
chamiento d e . , se compromete á hacer la compra y u tili
zar dichos pinos, con estricta sujeción al expresado pliego de 
condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de. . . . .  (en 
letra) pesetas.

(Fecha y ñrma del proponente.) 688—S

G obierno  de la  p ro v in c ia  de Salam anca.
Sección de Fomento.—Otras públicas*

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 6 de Noviembre actual, tendrá lugar ea 
este Gobierno de provincia el día 28 del próximo mes de Di
ciembre* y hora de las once de su mañana, Ja adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de tercer orden de Béjar á Candelario, bajo 
el tipo de tasación de 1.301 pesetas 80 céntimos á quo asciende 
el presupuesto de contrata de ios mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pajel sollado de la ciase lid , arreglándose exactamente al ad
junto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por ICO tí el 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en metá
lico ó acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos previstos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 
pesetas, y quedando las demás ¿ voluntad délos licit&dores 
con tal que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 19 de Noviembre de 1885.««El Gobernador, Ma
nuel Ureña.

Modelo de proposición.
F '-D . N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad#
por el Gobierno de provincia con fecha 19 de Noviembre últi
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la carretera d e .. . . .  orden d e .. . . .  
ó  comprendida en esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á
los citados requisitos y condiciones, por ia cantidad d~........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da teda proposición que no exprese terminantemente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponentc.) 704—S

A dm inistración de H acienda de la  provincia  
de Burgos.

En cumplimiento i  lo dispuesto por Real orden de 23 de 
Octubre próximo pasado se procederá á segunda subasta para 
el arriendo del impuesto de consumos de esta capital por las 
especies comprendidas en la primera y segunda tarifa y con
sumos del extrarradio, con arreglo á las condicmnes que se de
tallan, bajo el tipo de 587.780 pesetas 60 céntimos, por cupo 
para el Tesoro, y 512 352 con 85 por recargo municipal en jun
to 4.100.133 pesetas 45 céntimos.

El arriendo se hará en licitación pública y simultánea ante 
esta Administración de Hacienda y la de Madrid dentro del

Elazo de 30 días, á contar desde la publicación del presente en 
i Gaceta ds Madrid, y hora de las doce de su mañana, con 

sujeción al pliego de condiciones siguientes:
4.a Las proposiciones que hagan los licitadores serán en 

pliego cerrado, fijando en letra la cantidad que ofrezcan con 
arreglo al modelo que al final de este edicto se publica.

2.a Será condición indispensable en el licitado? garantizar 
la proposición que haga, consignando ea el Tesoro el 2 por 100 
del tipo total de la subasta, y acompañar el resguardo del de
pósito, así como también la cédula personal del proponente.

3.a La fianza para que se dé posesión del contrato consisti
rá en una cantidad que represente en metálico la cuarta parte 
del precio anual estipulado, incluso derechos y recargos.

4.a En la licitación no serán admitidas las que se encuen
tren en los casos que determina el a r t  231 de la instrucción 
de 16 de Junio próximo pasado.

5.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación verbal durante 15 minutos, adjudicándose el arrien
do al mejor postor, si bien no tendrá efecto hasta que sea de
bidamente aprobado por el Sr, Administrador de Hacienda.

6.a Este arriendo se hace por el tiempo que resta del actual 
año económico y los inmediatos de 1886-87 y 4887-88.

7.a Los arbitrios locales se concertarán entre el Ayunta
miento y el arrendatario del cupo del Tesoro y recargos, á 
menos que la Corporación municipal prefiera que el arren
datario los recaude por cuenta de aquél, en cuyo caso podrá es
tablecer cerca de éste la oportuna intervención.

En este último caso el arrendatario de la Hacienda perci
birá por premio de recaudación el 5 por 400 del importe de los 
arbitrios locales que recaude.

8.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda en los ramos que comprende el con
trato.

9.a La cobranza de los derechos y precauciones para asegu
rarla ha de sujetarse á las tarifas y á los preceptos que com
prende el reglamento del impuesto de consumos citado.

40. Por razón de recargos municipales autorizados ó que 
se autoricen en la época del contrato ha de entregar las canti
dades que correspondan según el consumo anual, fijando á las 
especies y según el tanto en que consistan ios mismos recar
gos, pero con los aumentos que hubieren tenido en la subasta 
del arriendo.

 ̂44. No le corresponde percibir el 40 por 400 de administra
ción de recargos mediante á que éste pertenece á la Hácienda 
conforme al art. 4.° de la ley de 46 de Junio último.

42. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas por la Administración de 
Hacienda.

43. Queda obligado el arrendatario á facilitar mensual
mente á la Administración de Hacienda los datos á que se re
fiere el art. 46, y á presentar los libros y los registros que lleve 
siempre que lo reclame la Administración durante la época 
del arriendo y tres meses después.

44. En les cinco primeros días de cada mes ha de entregar

en 3a Caja de esta Administración ó ea donde se le ordene el 
importe de la mensualidad corriente por derechos, recargos y 
Arbitrios, sólo con un lo por 400 de calderilla.

43. Si no lo verificase en el expresado día ni en los siguien
tes hasta el 40 inclusive, se considerará legal y completamen
te rescindido el contrato al finalizar el mismo día 40, quedan
do la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya de toda 
responsabilidad el arrendatario aunque se hagan después otros 
contratos por menor precio.

46. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no podrá pedir rebaja del precio estipulado ni in
demnización alguna.

47. Si dejase de cumplir alguna condición y de ello se si
guiesen perjuicios a la Hacienda, queda obligado á reintegrar
los, cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

48. Si se alterasen los derechos en alza ó baja, se aumen
tará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo sin 
rescindir éste.

49. La Administración le prestará auxilio eficaz en cuanto 
lo reclame y iegalrnento pueda dársele.

20. El arrendatario vendrá obligado á satisfacer la contri
bución que los reglamentes señalan á toda clase de contratos 
públicos, los honorarios que devengue el Notario que actúe en 
la subasta y ios demás gastos que se originen del contrato, el 
cual se elevará á escritura pública..

21. La fianza relativa á los arbitrios locales será del im 
porte de la cuarta parte del total en que se concierten si hu
biere avenencia en este punto. En caso contrario, dicha cuarta 
parte se fijará por el promedio de recaudación de los arbitrios 
en el trienio anterior.

Lo que se anuncia al público en los periódicos oficiales para 
su conocimiento y efectos consiguientes, debiendo hacer pre
sente que la facultad reservada al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda por el art. 6.° de la ley de 46 de Junio último de remo
ver libremente el rersonal nombrado por los arrendatarios, y 
de la que podrá hacer uso cuando lo aconsejen circunstancias 
de orden público ú otras semejantes, no se opone al libre nom
bramiento por los arrendatarios del aludido personal, así co
mo tampoco al reemplazo de los empleados que pudieran ser 
removidos.

Burgos 25 de Noviembre de 4885.«=*Ei Administrador de 
Hacienda, P. O., Alberto J. Hondero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal n ú m ., . . . ,

enterado del pliego de condiciones para el arriendo á venta li
bre de los derechos y recargos del impuesto de consumos de la 
ciudad de Burgos, se obliga y compromete á toma? á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción al pliego de. condiciones 
indicado, por el precio anual de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 694—S

A dm inistración  del Garre© central.
DÍA 30

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dm etión  
en este día.

Núm. 416 José Alvarez.—Cuevas de Tera.
417 Luis Estremera.—Santa Cruz de Tenerife.
448 Mariano de Juan.—Pozuelo.
449 Nieolasa Rubio.—Leganés.
420 Olegaria Reinal.—San Gervasio.
421 Valentín Rope ro.—Yepés.

Madrid 4.° de Diciembre de 4883.=E1 Administrador, B. 
Romero Leal.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregado*, 

á los destinatarios.
DÍA 1.® DE DICIEMBRE

Sstación de eriges > Nombre y domicilio del destinatario»

Central.

Toro..................... Jesusa González.—Victoria, 4.
Bilbao..................Eduardo Aguirre.—Alcalá, 44.
Vitoria,   Natalia Roa a.—Carrera de San Jerónimo, 40.
Cádiz.. . . . . . . . . .  Rodero Laza.—Mayor, 2, tercero interior.
Jerez.................. . Antonia Cumplido.—Pelayo, 42, tercero.
Barcelona. Jorge Andréu.—Arenal, hotel Oriente.
Villafrsnca de los

Barros..............Funnfunbanivonde endivot advokat.— Sin
señas.

Zamora   Rafael Hermesilla.—Sin señas.
Ferrol. . . . . . . . . .  Manuela Linares.—Arenal, 7.
Aran juez    Juan Solar.—Cava Baja, 8.
Pravia   Manuel Msfalla.—Cava Baja, 4.
A n d ú ja r. Marquesa Caracena.—Argensola, 2.
San Vicente de 

Alcántara Lucio Ilerranz.—San Miguel, 42.

Madrid d.Vde Diciembre de 4885.=Po? el Jefe del Centro, 
José Vela.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento con stitu c ion a l de Madrid.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha tenido á bien dispo
ner que desde el día 2 del actual, las horas de oficina en todas 
las dependencias municipales sean de once de la mañana á 
cinco de Ja tarde. ,

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4.° de Diciembre de 4885.=E1 Secretario, Rafael 

Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoria les.

VALENCIA
D. Juan Cayuela y Ramón, Presidente de la sección tercera 

de la Sala de lo crimidal de esta Audiencia territorial.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bautista Oltra Baldés, natural de Cuatretonda, partido judicial

de Aibaida, hijo de José y de Francisca, de 28 años, soltero, 
albañil, sin instrucción, el cuales de estatura alta, pelo negro, 
cejas ídem, color demacrado ó pálido; viste sombrero hongo 
negro, blusa de algodón color claro, camisa blanca, pantalón de 
algodón claro, y está procesado en la actualidad por causa que 
se le sigue en esta Audiencia por el delito de hurto de dos pa
nes, en virtud de la que se acordó su libertad provisional por 
auto del Juez instructor, y se ignora por completo su paradero, 
para que dentro del término de 45 días, á contar desde la pu
blicación de la presente, comparezca en esta Sala; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Valencia á 5 de Noviembre de 4885,=Juan Cayuela,
J—7609

A udiencias de lo  cr im in a l.
ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Je
susa Suárez Menéndez, de 26 años de edad, casada, natural de 
Pr&via, provincia de Oviedo, hija de Eugenio y de Rosa, que 
vivió en Madrid, en el barrio de las Injurias, casa de Fermín 
Gallego, la cual es de estatura regular, color sano, cara redon
da, pelo y ojos negros, para que comparezca ante la Audiencia 
de lo criminal de Alcalá de Henares el día 49 del próximo mes 
de Diciembre, á las once de la mañana, al acto del juicio oral 
y público de la causa seguida contra la misma por hurto, pues 
así está acordado por los señores que componen este Tribunal, 
encargando á todas las Autoridades y dependientes de las 
mismas que por cuantos medios les sean posibles, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido á 
disposición de esta Audiencia de la referida procasada con las 
seguridades convenientes, caso de ser habida.

Dada en Alcalá de Henares á 2o de Noviembre de 4885.*= 
El Secretario, Manuel Pardo. J—7694

Por el presente se cita y llama á los testigos Leona Ferrer 
y González, de 28 años de edad, casada y domiciliada que fué 
ea el camino alto de Vicáivaro, y María Carrillo y Calvo, veci
na que fué de Madrid y habitante en el barrio de la Salud, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan ante la 
Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares el día 49 del 
próximo mes de Diciembre, á las once de la mañana, á decla
rar en ti  acto del juicio oral y público de la causa seguida con
tra Jesusa Suárez Menéndez por hurto, pues así está acordado 
por lo3 señores que componen este Tribunal; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 25 de Noviembre de 4885.=» 
El Secretario, Manuel Pardo. J—7690

ALMERÍA
D. Carlos Halcón y Mendoza, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de esta capital.
Por el presente se anuncia la vacante de la plaza de Oficial 

de Sala de esta Audiencia para que los aspirantes que se crean 
con aptitud con arreglo á lo dispuesto en los artículos 542 y 
siguientes de la ley orgánica del Poder judicial, pueden dirigir 
sus -solicitudes documentadas á la Secretaría de esta Audien
cia dentro del término de 20 días.

Dado en Almería á 48 de Noviembre de 4885.=CarIos l ía l-  
«ón.=Por mandado de 8. S.f Manuel Ros. J—7608

CALATAYUD
D. Miguel Iso y Morea, Presidente de la Audiencia de lo cri

minal de Cal&tayud.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ber

nabé Andrés García, de 28 años de edad, casado, jornalero, na
tural y vecino de Torralba de Ribota, y cuyas señas son: esta
tura cumplida, pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, y color moreno, para que en el término de 40 días 
comparezca en esta Audiencia á fin de ratificarse ó no en el 
escrito presentado por sus defensores conformándose con la ca, 
lificación y pena solicitada por el Ministerio fiscal en causa que 
se le sigue por hurto de gallinas; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarad© rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Oalatayud 48 de Noviembre de 4885.^=Miguel Iso.—Secre- 
tario, Ramón Ferrán. J—7536

CIUDAD REAL
La Audiencia de lo criminal de Ciudad Real, y en su nom

bre el Presidente de la misma D. Pedro Martín de Soto.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José García y Gómez, natural de Don Benito, vecino de Quinta, 
provincia de Badajoz, de 26 años de edad, casado, vendedor de 
encajes, de estatura alta, delgado, color moreno, poca barba, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz larga y con una cicatriz 
en 3a parte superior del carrillo izquierdo; y á Antonio Nieto 
Sánchez, natural de Trujillo y vecino de Retamar, provincia 
de Badajoz, de 32 años, casado, de oficio vendedor de lienzos, 
de estatura regular, color trigueño, barba poblada,pelo castaño, 
ojos pardos y nariz regular, cuyo paradero de ambos se ignora, 
para que en el término de nueve días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Badajoz, comparezcan ante 
este Tribunal para la práctica de ciertas diligencias; apercibi - 
dos de que si no lo hacen, se les declarará rebeldes y les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión con las seguridades debidas á este Tribunal de expre
sados dos sujetos; pues así se halla acordado en causa que con 
otros se les sigue por robo de caballerías.

Dada en Ciudad Real á 27 de Noviembre de 4885.=Pedro 
Martín de Soto.*=Por su mandado, Gerardo Olivares.

J—7740
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ALCÁNTARA.
Sü virtud de providencia dictada en 9 del actual en la  cau

sa que se signe en este Juzgado por exacciones ilegales en el 
cobro de contribuciones, se cita á D. Carlos Mejías Rosciano y 
D. Manuel López García, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, á contar desde la inserción de 
la  presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en este referido Juzgado con objeto 
de prestar declaración en m erituada causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
hubiese lugar.

Y para que tenga efecto dicha citación, expido la presente 
en Alcántara á 11 de Noviembre de 4885.=EI actuario, Vi
cente Solano Infante. J—7315

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. José Ramón Villegas y Arengo en las diligencias sum a
rias que instruyo como Juez especial, y por comisión de la Su
perioridad en este Juzgado, á v irtud de querella presentada 
ante la misma por el Procurador D. José Palomar, en nombre 
de Francisco Domingo C laver, promoviendo el antejuicio 
para perseguir al Juez que fué de este partido D. Manuel Moran 
y Villegas por ciertos abusos que se dicen cometidos por el 
mismo, se cita á D. Carlos Mejías Rosciano, para que en el 
término de 10 día?, á contar desde la inserción de la presente 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, así 
corno en el de Cáce: es, se presente en este referido Juzgado 
con objeto de prestar declaración en m eritnadas diligencias; 
bajo apercibibimiento de que si r:o lo verifica le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto dicha citación, expilo la presente 
en Alcántara i  17 de Noviembre de 488o.=El actuario, Vicen
te Solano Lha Te. j _ 753£

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 

distrito  de San Belirán.
Por el presente-se cita y llama á Francisco Miguel Goicoe- 

chea y Círi, hijo de Francisco y Encarnación, natural de P u e r
to Rico, soltero, de 24 años de edad, de estatura alta, pelo cas
taño, ojos pardos, delgado de cara, moreno, barba clara, usa 
un pequeño bigote, para que dentro del término de quinto d ía, 
á contar de la inserción del presente en la G a ceta  de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á fin de ampliarle la indagatoria 
en causa criminal que se le sigue por estafa y amenazas a los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será uelarado rebelde, parándole el perjuicio que en de
recho haya lugar.

AI propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procuren por los medios de su alcalícela 
captura del referido Goicoechea y su conducción á las cárceles 
nacionales de esta capital á mi disposición, pues así está acor
dado en m éritos de dicha causa.

Dado en Barcelona á 16 de Noviembre de 1885.—Juan F. 
B¡uiz.=d?or mondado de S. S., Jaime Bueno. J—7487

BELORADO
13. Agustín de Bárcena y Jiménez, Juez de instrucción de 

Belorado y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á tres hombres 

desconocidos cuyas señas se expresan á continuación, que so
bre las seis y media do la noche del 14 de los corrientes roba
ron á Fernando Pineda y Diez en la carrete ra  de esta villa á 
Pradoluengo, un poco más allá del puente de San Miguel del 
Pedroso, una moneda de 5 pesetas, dos de medio duro, una de 
á 2 pesetas y una peseta 60 céntimos en calderilla, para que 
dentro del térm ino de cinco días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que con motivo de tal hecho me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y  encargo 
á los agentes de la Autoridad que procedan á la busca y cap
tu ra  de expresados tres sujetos y los hagan conducir en clase 
de detenidos á la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Señas de los tres sujetos.
Dos de ellos con capas y  otro con un tapaboess negro y  

boina azul ó negra, uno de los de capa bastante m ás alto que 
los otros dos, que son de esta tu ra  regular.

Y para que tenga efecto la citación y  emplazamiento de los  
expresados sujetos, y  la inserción en la G a ceta  de Madrid, l i 
bro el presente.

Dado en Belorado á 15 de Noviembre de 4885.*=Agustín de 
Bárcena.«=Por su mandado, José López. J —7489

BURGOS
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nico

lás Jiménez y su esposa Leonor, cuyo apellido se ignora; el 
primero natural de Zafra, como de 26 años, estatura regular, 
pecoso de viruelas, descolorido, padece de asma, lleva boina 
azul y tapabocas, y la segunda de unos 30 años, estatura regu
lar, también pecosa de viruelas, lleva toquilla blanca, abrigo 
de color aplomado, falda y pañuelo negro á la cabeza, los que 
se ausentaron de esta capital en la m añana del 44 de Octubre 
últim o coa dirección á Estepa, á fin de que dentro del térm ico 
de 10 días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e ta  de Madrid, comparezcan en este Juzgada y Escribanía

del infrascrito á prestar declaración indagatoria en la causa 
criminal que se les sigue por hurto de un m antón á Antonia 
Martín; apercibidos que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares é individuos de la policía judicial, proce- 
dan á la busca de dichos sujetos, y habidos que sean, presen
tarlos en este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Burgos á 14 de Noviembre de 1885.=Celestino de 
los Ríos y Córdoba.=Por mandado de S. S., Francisco Ai- 
mazán. J—74C0

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del d is

trito  de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Antonio Pérez y Herrera, cuyas señas son: estatura baja, algo 
encorvado, color trigueño, barba poblada, recia y teñida color 
castaña, ojos pardos, nariz y boca regulares, algo calvo y el 
cabello como la barba, frente ancha, de pies planos que le difi
cultan la progresión, y viste decentemente pero con modestia, 
de 44 años de edad, de estado soltero y de esta vecindad, calle 
del Puerto, núm. 11, para que dentro del término de 10 días 
comparezca en este Juzgado ¿fin  de recibirle declaración in
quisitiva en la causa que contra el mismo instruyo por el de
lito  de estafa á la Hacienda; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
esta capital del referido D. Antonio Pérez y Herrera-

Dada en Cádiz á 15 de Noviembre de 1885.==Francisco Mar- 
tínez.=R afael de León Sotelo. J —7491

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del d is
trito  de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ricardo Felipe de 
Jesús, alias Corbata, natural y  vecino de Madrid, donde estuvo 
domiciliado, calle Flor Alta, núm. 6, portería, y de 38 años de 
edad, para que en el término de 10 días, contados desde la in
serción en la G aceta  de Madrid, comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa que se instruye por robo; ap er
cibido que de no verificarlo la providencia qne se dicte le pa
rará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Cádiz á 17 de Noviembre de i885.=Francisco M ar
tí nez .=  Adolfo Soria. J —-7587

CANJAYAR
D. Andrés Jiménez Romero, Juez instructor de esta villa 

y su partido.
A las Autoridades judiciales y  agentes de las mismas sa

ludo, y hago saber que por cuantos medios Ies sugiera su celo 
procedan á la busca y conducción en su caso á disposición de 
la Audiencia de lo crim inal de Almería del procesado José 
Antonio González Yalverde, alias Pilones, vecino de B entsri- 
que, cuyas senas personales no constan, pues así lo tengo acor
dado mediante á no haber sido habido en su domicilio y á ig
norarse su paradero, en la causa crim inal que sobre falso tes 
timonio se sigue en dicha Audiencia contra dicho sujeto, al 
que cito, llamo y emplazo para que en el término de 15 días, 
siguientes al de la inserción de la presente en la G aceta  d e  
Madrid y  Boletín oficial de la provincia de Almería , se presen
te ante la expresada Audiencia; apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio que proceda.

Dado en la villa de Oanjáyar á 16 de Noviembre de 1885.= 
Andrés Jiménez.=®Por mandado de S. S., Inocencio Esteban y 
Sánchez. J —7516

CAZALLA
D. Valeriano Vera Fernández, Escribano del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Doy fe que en la causa seguida en el mismo por el delito de 

disparos de arm a ds fuego contra Francisco Gutiérrez Ruiz, ha 
recaído sentencia ejecutoria, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y  condenamos á F ran 
cisco Gutiérrez Ruiz en un año, ocho meses y 21 días de prisión 
correccional, con sus accesorias de suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y en las 
costas, se declara al mismo insolvente; y tan luego como se r e 
ciban del Juez de instrucción las diligencias respectivas á la 
citación de testigos para su comparecencia, al juicio oral, dése 
cuenta para proveer respecto á los que no han concurrido á 
dicho acto.

Pues por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando 
así lo pronunciamos, mandamos y firm amos.«M anuel Kreis- 
ler.=®=José Ciudad.=Joaquín Serna.

La anterior sentencia fué publicada y notificada á las partes 
en el mismo día de su fecha; y no habiendo estas interpuesto 
recurso alguno sobre la misma, la S&la de justicia de este Tri
bunal por auto de 1.° del actual se sirvió declararla firme des
de el 27 del citado Abril, y mandó se procediera á ejecutarla 
en todas sus partes, dando para ello comisión en todo lo nece
sario al Juez de instrucción de Cazaila al que se le rem ite para 
este fin certificación -de expresada sentencia y relación del c i
tado auto.

Y en cumplimiento á lo dispuesto por este Tribunal, expido 
la presente que firmo en Carmona á 28 de Mayo de 1885.=An- 
tonio María González.»

Lo inser:o está conforme coa su original, á que me remito.
Y para que conste pongo el presente en Os.zalla á 18 de J a 

rdo de 1883.=---Valeriano Vera. J—7517

M ADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y Aylión, Juez de instrucción del d istrito

de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente, é ignorándose el domicilio y paradero do 

llamón Fernández, natural ds Fuenterrubia (Lugo), hijo do 
padre incógnito y ds Dolores, soltero, sirviente, y de 18 años 
de edad, que vivió en la carretera de Extrem adura, núm. 14, 
cafetín, y cuyas señas personales son: alto, delgado, moreno, 
ojos pardos, pelo castaño oscuro, é imberbe, se le cita, llama y 
empieza para que en el término de 15 días se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso princi
pal del Palacio do Justicia, á fin de hacerle saber una orden de 
la Sala de lo criminal, Sección 2.a de esta Audiencia; pues que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades procedan á 
na busca y presentación álos fines indicados.

Da?da en Madrid á 28 de Noviembre ds 188o.=Antonió P i-  
r¡azo.=Por mandado do S. S , José Escribano. J—7709

MADRID -BUENAVISTA
En virtud do providencia dictada por el Sr. D. Carlos Ma

ría Brú y González, Juez de primera instancia del distrito de 
Buena vista de esta Corte, en los autos ejecutivos que por la 
Escribanía del infrascrito se siguen a instancia de D. Justo 
Zorrilla y Ondovilla, en concepto de albacea testam entario 
universal do B. Alvaro Zorrilla y Ondovilla, con D. Candelario 
del Río y González, sobre pago de 15.000’ pesetas, intereses y 
costas, se sacan á pública subasta nuevamente por término de 
20 días las fincas ae la propiedad do 1-a deudora que le fueron 
embargadas en dichos autos, y son las siguientes:

Una tierra titu lada Barranouilio de los Pozos, situada en 
la zona de ensanche de esta Corte, á la izquierda del camino 
carretero que partiendo col Pasco de la Castellana conduce al 
barrio déla  Prosperidad: linda al Norte, Oriente y Mediodía 
con terrenos de herederos de Maroto, y al Poniente con otro 
del Sr. Duque de Fernán Núñcs; su cabida 9.385 metros y dos . 
decímetros, y está tasada en la cantidad de 42.232 pesetas 59 
céntimos, sacándose á subasta con la  rebaja del 25 por 400, ó 
sea por la suma de 31.674 pesetas 44 céntimos.

Y otra tierra Ululada Barranquillo de Mauro, situada á 
corta distancia de la anterior á la izquierda de la carretera de 
Hortaleza mera de la zona de ensanche: linda al Mediodía con 
terreno cercado en parte de la Sra. Condesa de San Luis; al 
Oriente con otra tierra de la viuda de Maroto; al Poniente con 
o tra  de herederos de Erice, y al Norte con otra de la iglesia 
parroquial de fian Matías de Hortaleza; su cabida 48.413 me
tros 89 decímetros cuadrados: está tasada en la cantidad de 
32.223 pesetas 43 céntimos, y se saca á subasta con la rebaja 
á d  25 por 400, ó sea por la suma de 24.467 pesetas 56 cén
timos.

El rem ate tendrá lugar en la sala audiencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte el día 
28 de Diciembre próximo, á la hora de las dos en punto de su 
tarde; suvirtiéndose que no se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de las cantidades por que se sacan 
á subasta dichas fincas; que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos las 
personas que quieran tomar parte en la subasta, con los que 
deberán conformarse los Imitadores sin que tengan derecho á 
exigir otros, y que para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 40 por 400 
de la tasación.

Madrid 27 de Noviembre de 4885.=V.° B.*=E1 Juez de pri
mera instancia, B rú .= E l actuario, Antero Martín Insausti.

X—676
MADRID—INCLUSA

D. Mariano Fcnseea. Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa cuesta  capital.

Por la presente se cita y llama á Teodora Martínez López» 
hija ds Francisco y de Rosa, natural de Caridad, partido de 
Navia, vecina de esta Corte, en la calle de Embajadores, nú
mero 46, piso principal, núm. 40, casada, y de 29 años, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 40 días compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del que suscribe para la 
práctica de diligencias en la causa que se la sigue por hurto; 
de hacerlo así será oída y defendida en juicio, y de lo contra
rio, será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Y encargo á todas las Autoridades, policía y Guardia civil 
que procedan á su busca y captura, dejándola á disposición de 
este Juzgado, para lo cual se dan las señas físicas de la misma 
qme son: estatura regular, deforme de cara, pelo castaño, ojos 
defectuoso?, pocas cejas, sin otra seña particular visible.

Dada en Madrid á 47 de Noviembre de 4885.=M arianoFon- 
¡seca.=Por su mandado, Fhuwano Uldarico de la Torre.

J—7546
D. Mariano Fonseca, Jaez de instrucción del distrito  de la

Inclusa de esta capital.
Por ;a presente se cita y llama á Jerónimo Juan Losada, 

h :jo ¿e Nicolás y de Antonia, conocido por el Hijo del Fraile, 
natural de Madridejcs, de 49 años, de estatura alta, delgado, 
pelo largo negro, nariz chata, ojos melados, tipo exacto de gi
tano que es; vistiendo el traje propio de ios de su raza, para 
que en el término de 10 Mías comparezca ante este Juzgado ó 
en la cácea I 4 fin de. cumplir la condena que le ha sido impues
ta en causa por desórdenes públicos.

Y encargo muy especialmente á las Autoridades, policía ju
dicial y Guardia civil que procedan á su detención donde sea 
habido, :'c,’á !'r 'olo á disposición do este Juzgado.

Dada en Madrid á £0 de Noviembre de 18S5.—Mariano Fo a- 
seea.=Por su mandado, Flaviano E l la? ico de la Torro.

J~7*47
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MÁLAGA-ALAMEDA
El r r. Juez de instrucción del distrito  de lo. Alameda do 

esta ciudad, en providencia dictada mi este día en la causa que 
se sigue en este Juzgado sobre m uerte natural de una mujer 
anciana, como de unos 70 años de edad, cuyas demás señas 
personales y de vestir se dirán á continuación, la cual tuvo lu 
gar el día 19 de Octubre último en el ventorrillo llamado 
del Leal, situado en la carretera del Colmenar, la cual, según 
noticias, se dirigía Lacia dicho pueblo, ha acordado se cite 
por medio do la presente á los parientes de diclia m ujer ancia
na y á las persones que la conozcan, con el fin de que en el 
térm ino de 10 días, que empezaran a correr cíesete la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito edificio de San 
Agustín, planta baja, con el fin de recibirles la oportuna decla
ración de identidad; apercibiéndoles que de no verificarlo en 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que pueda llegar á noticias de los interesados, y en 
cumplimiento de lo mandado, expido la presante en Málaga 
á 7 de Noviembre de 1885.—Emilio Sánchez Arroyo,

Señas del cadáver,
E sta tura baja, pelo negro entrecano, cejas al pelo, cara 

delgada; y vestía enaguas de tartán  á cuadros algo verdes y 
negros, gabán de coco negro, mantón de lana color café con ce
nefa de colores y zapatos negros de cordobán, habiéndosele en
contrado un saquillo viejo y un capote paño de montes color 
café con listas blarcas. J—7523

MÁLAGA— SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is

trito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto

nio Rueda Romero, viudo, hortelano, de 48 años de edad, y á 
Juan Delgado López, soltero, jornalero, de £3 años de edad, ve
cinos que eran de esta ciudad en la calle del Salitre, núm. 17, 
y en la del Peregrino, núm. 14 respectivamente, a fin de que 
dentro del término de 15 días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en la cárcel publica de esta ca
pital á responder á los cargos que les resulten en méritos de la 
causa criminal que contra los mismos me hallo Instruyendo 
por delito de robo; previniéndoles que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y á los dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel pública 
de esta capital de los referidos Antonio Rueda Romero y Juan 
Delgado López.

Dada en Málaga á 43 de Noviembre de 183o.=Lorenzo Pa
dilla y Pencla.=Licenciado Leopoldo López González. J—7550

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d istri
to de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente se cita y llama por término de 20 días, que 
empezaran á contarse desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de e s t a  provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , á  D. Luis 
Nater García, Escribano que fué de este Juzgado, para que 
dentro de dicho término comparezca á declarar en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre infidelidad en la custodia 
de documentos.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y demás dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido, consignándolo en estas cárceles á 
mi disposición, para lo cual les exhorto en nombre de S. 3VL el 
Rey (Q. D. G.)

Dada en Málaga á 14 de Noviembre de 1885.=Lorenzo Pa
dilla y Penela.=Licersciado Antonio Gil. J—7548

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d istri
to de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente se cita y llama á D. Luis Naícr y García, 
Escribano que fué de este Juzgado, para que en el término de 20 
días, á  contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzga el o á declarar en la causa que contra el mismo se si
gue sobre infidelidad en la custodia de documentos; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares, y demás personas que constituyen la  policía jud i
cial, procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo á 
m i disposición en estas cárceles, para cuyo efecto les exhorto 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)

Dada en Málaga á 48 de Noviembre de 4885. ̂ L orenzo P a 
dilla y Penela.=Licenciado Antonio Gil. J—7579

MANRESA
D. Francisco Claret Regnant, Juez municipal Letrado, ejer

ciente la jurisdicción do prim era instancia del partido de 
Manresa.

Por el presente y en virtud de providencia, dictada en el 
oportuno expediente, se anuncia la provisión de una de las 
plazas de Alguacil de dicho Juzgado, vacante por renuncia del
que la desempeñaba; y con el fin de que todos los que ¿ ella
aspiren, reuniendo las prescripciones prevenidas en la prim era 
parte del a rt. 570 de la ley sobre organización del Poder ju d i
cial, y las especialmente exigidas en los dos primeros artícu 
los de la ley de 3 de Julio de 4876 y Real orden de 30 de Ene
ro de 4878, presenten sus solicitudes en la debida forma docu
mentadas dentro de los 45 días, siguientes á la inserción del 
presente edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Manresa á 42 de Noviembre de 4885 = F raneisco  
C larete-R am ón Fernández. J —7591

MOGUER
I). Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente y en causa que en este Juzgado de mi cargo 

se sigue con motivo de la fuga de la cárcel de Niebla, en la 
noche del día 44 al 42 del corriente mes, de Pedro González 
Gómez, reclamado por el Juzgado de Yalverde del Camino, 
exhorto en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, á todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la po
licía ju d ic ia l, para la busca y captura en su cas© del Pedro 
González Gómez, el cual es de unos 30 años de edad, es tatu ra 
regular, cargado de espaldas, muy pálido, sombrero hongo n e
gro, chaqueta del mismo color, pantalón azulado, botinas ne
gras y sin cédula personal, poniéndolo, caso de ser habido, en 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Moguer á 46 de Noviembre de 4885.—Manuel Pérez 
Vellido.—Por mandado de S. S.; Laureano Rasee. «1—7551

MONDOÑEDO
D. Edelmiro Trillo Señoraus, Juez de instrucción de Mon- 

doñedo.
Hago notorio que á las nueve de la noche poco más ó menos 

del día tí de ios corrientes fué robada la cantidad de 4.500 rs., 
ó sean 375 pesetas, una cartera de piel badana de medio uso, 
que contenía nuevo á 40 obligaciones simples, dos quesos cas
tellanos de seis á siete libras de peso y una taza con miel, de 
cabida un cuartillo, de un armario existente en una habitación 
accesoria á la casa principal de Manuel López- Rodríguez, ve
cino del barrio de Pcdredo, parroquia de Santa María de Bre- 
toña, hallándome instruyendo el oportuno sumario á testim o
nio del autorizante en averiguación del autor ó autores del in
dicado robo.

Por el presente, pues, se exhorta á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía judicial para que se 
sirvan practicar las más activas diligencias en averiguación de 
la persona ó personas que hayan cometido dicho robo, partici
pando á este Juzgado las noticias que respecto á aquellas 
adquieran, y haciéndolas conducir con la debida seguridad á 
la cárcel de este partido en el caso de que fueren habidas.

Dado en Mondoñedo á 49 de Noviembre de 4885.=Edelmiro 
Trillo.—Ante mí, José María Moirón. J—7592

NOVELDA
D. Juan Martínez Marín, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que por disposición de la. Supe

rioridad se anuncia en concurso la provisión de la Escribanía 
de actuaciones que se halla vacante en este Juzgado por de
función de D. José Eses, para'que dos que se crean con derecho 
á obtenerla presenten en dicho Juzgado sus solicitudes docu
mentadas en la forma prescrita en el Real decreto de 44 da 
Agosto del año último, dentro del término de 20 días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia.

Dado en Nove-ida á 48 de Noviembre de 4885.=Juan Mar- 
tínez.==De su orden, Francisco Camino. J—7552

OCAÑA
D. Felipe Torres y Morillas, Juez de instrucción ds esta 

villa de Ocaña y su partido.
Por la presente se cita, llama y empieza por term ino de 40 

días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, á Juan Her
nández y Figusroa, hijo de Antonio y de María$matural de la 
villa de la Torre de Perogil, partido judicial de Ubeda, y ve
cino de Guarromán, partido judicial de La Carolina, provincia 
de Jaén, casado, minero, de 34 años de edad, cuyas señas perso
nales y de vestir son las siguientes: estatura regular, delgado, 
moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada; 
viste camisa de algodón blanco, blusa de algodón azul á rayas, 
pantalón del mismo color y alpargatas blancas cerradas, á fin 
de que se presente en este Juzgado para la práctica de una d i
ligencia en la causa pendiente contra él por lesiones m útuas.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades convenientes del indicado 
sujeto por tener acordada su prisión provisional.

Dada en Ocaña á 47 de Noviembre de 4885.=Felipe To
rres. = P o r mandado de 8. 8., Emilio Guijas. J —7524

ORTIGUEIRA
D. Nemesio Vidal Seijas; Juez de prim era instancia del par 

tido de Santa Marta de Ortigueira en la provincia de la Coruña.
Hago saber que el Abogado y vecino de esta villa D. José 

María Teijeiro y Soto desempeñó el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido desde el día 23 de Marzo de 4862 
hasta el 7 de Diciembre de 4878, en que por haberlo renunciado 
entró á ejercerlo el Registrador interino entonces nombrado. 
Y á instancia del D. José María Teijeiro que solicita la devolu
ción de la fianza, publico este tercer edicto en la G a c e t a  y  Bo
letín oficial de la provincia, citando á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra él por sus actos de tal, para 
que la presenten ante este Juzgado dentro del plazo de tres 
años, conforme á lo dispuesto en el art. 267 del reglamento ge
neral para ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en la villa de Ortigueira á 44 de Noviembre de 4885.= 
Nemesio V idal.=A nte mí, Ramón Teijeiro. J—7503

OSUNA
D. Cipriano Ibáñcz Díaz, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, y Juez de instrucción de esto partido.
Por la presente req irsitcria  cito, llamo y emplazo á Rafael 

Arjono, conocido por El Mellizo, vecino do Martín de la Jara, 
para que en el término, de 40 días, que empezarán á contarse 
desde que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juz

gado á responder de los cargos que le  resulten en causa que 
estoy instruyendo por hurto de caballerías; bajo apercibimiento 
de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á k  ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial de la Nación procuren la busca y captura 
del citado Rafael Arjona, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Osuna á 16 de Noviembre de 4885.=C ipriano Ibá- 
ñez D íaz.=E l Escribano, Francisco Ledesma. J—7504 

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de este 

partido.
Per el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  y 

Boletín oficial de la provincia, se llama á José María Ginovarfc 
Revolto?, natu ra l de Gracia, provincia de Barcelona, soltero, 
de 2G años de edad, escultor, que fué herido en la villa de La 
Línea el día últim o de Octubre próximo pasado por José Flo
res Delmonte y sobre las doce de la noche de dicho día, con el 
fin de que se presente en la expresada villa á observar el plan 
curativo  que le prescriban ios Médicos encargados de su asis
tencia hasta  su completa curación; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 47 de Noviembre de 
4885.= Manuel de T o r r e s  R equena.=Por su mandado, Manuel 
Torreio. J—7596

SANTA COLOMA DE FARNES
D. Manuel Ibáñcz, Juez de prim era instancia de la villa de 

Santa Colonia de Farnés y su partido.
Hago saber que en la madrugada del 8 del actual fueron r o 

bados de la iglesia parroquial de la villa de Tossa tres cálices, 
un v a s o  de  un copón y la cruz del mismo, un copón de llevar 
el Viático, el viril de una custodia, las crism eras y la cuchara 
para bautizar, una palm atoria, una azafata y un hisopo, de cu
yos objetos había algunos de plata y otros de m etal plateado, 
ignorándose el paradero de  lo s  mismos.

Y en su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía judicial que practiquen las 
oportunas averiguaciones en busca de las alhajas referidas, y 
caso de ser encontradas lo pondrán desde luego en conocimien
to de este Juzgado, y aquéllas á disposición del mismo con las 
personas que aparezcan sospechosas de su sustracción.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 46 de Noviembre 
de 4885.=M anuel Ibáñez.=Por disposición de S. S., Juan Rot- 
llán, Escribano. J—7597

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Lorenzo del Castillo y Abreu, Juez accidental de p rim a

ra instancia de esta ciudad y su partido.
P er el presente se liaran á todos los que se crean con dere

cho a la herencia intestada de D. Antonio Alvarez Pérez, veci
no que fué del pueblo de Ajarafe, para que en el térm ino de 
30 días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
ta  de  M a d r i d , comparezcan en los autos de abintestato promo
vidos en este Juzgarlo con motivo del fallecimiento de aquél, 
personándose en forma.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 22 de Se
tiembre de 4885.=Lorénzo del Castillo y A breu.=A nte m í, 
Manuel do las Cesas Bethencourt. 494—P

SE VILLA—MAGDA LE NA
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Magdalena de esta ciudad, se cita á un tal 
González que se dice habita en la P uerta  Real, y tiene casa de 
comidas, ignorándose o tras circunstancias, para que dentro del 
térm ino de 45 días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezca en los estrados de dicho Sr. Juez, sito altos del 
Ayuntamiento, para practicar una diligencia judicial en causa 
que por lesiones se sigue contra Hermenegildo Galán Guerra; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Sevilla 42 de Noviembre de 1885.=E1 actuario, Ildefonso 
Valdivia. J—7525

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Ana Ruiz, m ujer 
de Manuel Sánchez, de esta veeindad, que vivió en la calle 
García de Vinuesa, 36, para que en el térm ino de 45 días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en los es
trados de mi Juzgado, sito en los altos del Ayuntamiento, á  
practicar una diligencia judicial; y se le apercibe que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), r e 
quiero á todas las Autoridades que tengan conocimiento del 
paradero de la Ana Ruiz, á que la hagan comparecer en este 
Juzgado al fin que se manda.

Sevilla 40 de Noviembre de 4885.=Leopoldo G. M onsalve.= 
E l actuario, Ildefonso Valdivia. J—7526

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presento cito, llamo y emplazo á Ramón Sánchez, 
vecino de Moguer y vendedor de pieles, para que en el térm ino 
de 45 áí&s, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia, en el de la de Huelva y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi Juzgado, sito en los altes del 
Ayuntamiento de  esta c a p i t a l ,  á p r e s t a r  indo.g a t e r í a  en la 
causa q u e  se lo x igue  en u n i ó n  de otros p o r  h u r t o ;  bajo a p e r 
cibimiento que de no c o m p a r e c e r  le  p a r a r a  el perjuicio que 
hubiere lugar.
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Y asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades que tengan conocimiento del paradero 
del Sánchez, procedan á su captura, remitiéndolo á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Sevilla 16 de Noviembre de 1885.=Leopoldo G. M onsalve.= 
El actuario, Ildefonso Valdivia. J—7599

D. Leopoldo García Monsal-ve, Juez de instrucción del d is tri
to de la Magdalena de esta ciudad.

Por 3a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mi
guel Torres Jiménez, hijo de José y de Bernarda, natu ra l y ve
cino de esta ciudad, de estado casado, de oñcio tonelero, y á 
Purificación Vargas Escamilla, h ija  de José y Dolores, de edad 
de 38 años, natural de Urubieta, vecina de esta ciudad, casada 
con el Miguel Torres Jiménez, para que ambos procesados se 
presenten en la cárcel de esta capital á cumplir la condena que 
les está impuesta en la causa que se les ha seguido por estafa, 
en el término de 15días, á contar desde el siguiente á la in se r
ción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rio ; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de la policía procedan á  la cap tura y 
conducción á 1a cárcel da repetidos procesados, dejándolos en 
ella á  disjosieión de eito Juzgado.

Dada en SeviPa á 18 de Noviembre de 1885.=Leopoldo G. 
Monsalve.es--El actuario, José Gutiérrez. J —76CO

SEVILLA--S A N  ROMÁN .
B. José Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia interino 

del Juzgado del distrito  de San Román.
P or la presente se requiere á Isabel Rebollo Parejo, natural 

de Campillos, veema de esta referida ciudad, habitante en la 
calle Hiniesta, núm. 36, ó Salud, 7, cuyas señas son: estatura 
baja en su sexo, color moreno, ojos negros y cabello del mismo 
color, boca y nariz regulares; vistiendo al estilo del país, para 
que dentro tíel térm ino de 10 días, que empezarán á contarse 
desde que la  presente sea inserta en la G aceta  -be Madrid , 
comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia acordada en la causa que se la sigue por lesiones; aperci
bida que de no hacerlo será declarada rebelde, pues así lo tengo 
mandado en la  expresada causa por providencia de este día.

Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de 1885.—Jcsé Alvarez 
O ssorio.=El actuario, Ricardo Rubio. J—7601

TALAVERÁ DE LA REINA
D. Inocencio Esteban Roldán, Juez de iastrucción da esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au to 

riza pende causa criminal con motivo de haberse denunciado 
la sorpresa de una partida de juegos prohibidos en el Casino 
Nuevo de esta ciudad, sito en la calle do la Vicaría Vieja, la 
noche del 10 de Octubre último, en cuyo sumario, y aparecien
do que por suponerse producto de aquel delito fueron recogi
das oiO pesetas que no se ha averiguado á quien pertenecieran, 
ni sobre ello hay indicaciones, he acordado publicar el presente 
en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín, oficial de esta provincia, á 
fin de que la persona ó personas que se consideren dueñas del 
expresado dinero comparezcan ante este Juzgado en término 
de 15 días, contados desde la inserción del mismo en dichos 
periódicos, á justificar su pertenencia, y  motivo de haberlo 
abandonado ó sídoles recogido; advirtiéndoles que p&saao 
dicho término sin verificarlo se acordará lo que en justicia co
rresponda, parando á  los interesados el perjuicio que haya 
luga?.

Dado en Talayera de la Reina á 13 de Noviembre de 1880.== 
Inocencio E steban ,= Por mandado de S. S , Mariano Gilí de Al
bornoz. J—7602

TAMARITE DE LITERA ;
D. Francisco Az-nar Davó, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Tam arits de Litera.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Martín Écija, hijo de Pedro y Lucía, de £5 años de edad, 
casado con Valentina Murillo, cedacero y manguero, natu ra l 
de Zaragoza, vecino de Binef&r, de estatura alta, pelo negro, 
cejas al pele, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, color 
sano, para que dentro del término de ocho días, á contar desde 
la  inserción en la G a ceta , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado para la práctica de la diligencia de careo acorda
da en causa que se le instruye sobre estafa; pues de no verifi
carlo se decretará lo que proceda.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y .agentes de policía procedan á la captura de dicho Pedro 
Martín Ecija, conduciéndolo per los correspondientes tránsitos 
de j ustiei.á á las cárceles de la presente villa.

Bada en T&marite á 18 de Noviembre de 1885.=Francisco 
Aznar Davó.==El actuario, Pedro A. Fernández. J—7556

TARRAGONA
D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de in struc

ción de la ciudad de Tarragona y su partido.
Por 3a presente, y como comprendido en el núm. 2.® del ar

tículo 83o de 3a ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama á 
Garios Bel Boquera, alias Quinquillé, natural y vecino de 
Arnés, en esta provincia, hijo de Ramón y María, de 31 años 
de edad, soltero, labrador, cuyas señas particulares son: pelo 
negro, nariz y boca regulares, ojos pardos, barba clara, que se 
fugó del penal de esta ciudad en la tarde del día 18 ácl actual, 
para que dentro de 10 días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria-en la G a c e ta  de M ad rid , se persftae ante 
cAe Juzgado á responder do lo> cargos que le resulten en vista 
do la causa criminal que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento que

en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á 3a iey.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  mando 
á  los agentes de policía judicial procedan á  la busca, captura 
y conducción á  las cárceles de t sle partido del indicado Carlos 
Bel Boquera.

Tarragona 19 de Noviembre de í885.~=Yicente Aubán.—Por 
mandado4de S. S., Enrique Andró?. J—7603

TOLOSA
D. Eustaquio de Echave Su&taata, Juez de prim era instan

cia de esta villa de Toiosa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á  D. Agustín, 

D. Juan y  Doña Felicia Zaldúa y Echeverría, ausentes y de ig
norado paradero, hijos y herederos testam entarios de D. Pedro 
Zaldúa, que murió el £1 de Agosto de 1813, y de Doña Josefa 
Joaquina Echeverría, que m urió el 27 de Febrero del corriente 
año, vecinos que fueron de Ibarra, ó á los sucesores de aque
llos si hubieren fallecido, para que por sí ó por medio de P ro 
curador con poder bastante comparezcan en este Juzgado á 
usar de su derecho en los autos de juicio necesario de testa
m entaría de los expresados I). Pedro Zaldúa y  Doña Josefa 
Joaquina Echeverría, promovidos por Doña Dolores Zaldúa y 
Echeverría, vecina de esta villa, pues así lo tengo acordado en 
los indicados autos en providencia de hoy; en ia inteligencia 
de que aun cuando no comparezcan, se segiv'rá adelanto el ju i
cio, sin más citarles y emplazarles, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en Tolosa á 21 de Noviembre de 1885.=Eustsquio de 
Echave S ustae ta .= P or mandado de S. S., Cirilo Urdangaríi?.

X—674
TORRENTE

D. José Madaleno Saval, Juez de instrucción do esta villa y 
su  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Don 
Antonio Crespo Martínez, m atural de Valencia., vecino de esta 
villa, habitante en la plaza Mayor, de unos 50 años de edad, 
soltero, Escribano de actuaciones de este Juzgado; es de esta
tu ra  baja, coler moreno pálido, cerrado de barba con bigote, 
para que en el térm ino de 10 días se presente en las cárceles 
de este partido á fin de recibirle la correspondiente declaración 
inquisitiva en la causa que en dicho Juzgado se le sigue- sobre 
delito de falsedad.

Previniendo al propio tiempo á las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la-busca y captura del mismo, y 
conducción á  dichas cárceles.

Dada en Torrente á 19 da Noviembre de 1885.=Jcsé Mada
leno.—José Cubslls Blesa. J —7604

ÚBEDA
D. José Guerrero Díaz, Juez de instrucción de esta dudad  

y su partido, que de ser así y e s tir  en actual ejercicio de mi 
jurisdicción el infrascrito Secretario da fe.

Por el presente se llama á José Rodríguez Linares, vecino. 
de Valdepeñas, partido judicial de Martos, hijo de José y  de 
Ana, casado, arriero, de 40 años de edad, de estatura alta, co
lor moreno, pelo rubio, ojos melados, cejas al pelo y sin seña 
particular notable, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 días, siguientes al en que aparezca este edic
to inserto en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ca la sala 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo y otros con seríes se le 
sigue sobre hurto de un mulo; b¿jo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar por derecho.

Dado en Üheda á 18 de Noviembre de 1885.—José Guerre- 
ro.=~Pcr mandado de S. S., Ildefonso Moreno. J —7805

UTRERA
Por el presente se cita, llam a y emplaza por un solo tér

mino, pregón y  edicto á José Añido Caballero, natural y vecino 
de Cádiz, ignorándose la calle en que viviera, y residiendo en la 
actualidad en la ciudad de Jerez de la Frontera, en la calle de 
San Agustín, en la posada del Sol, soltero, platero, de 28 á 30 
años de edad, siendo sus señas personales ojos negros, pelo y 
cejas id., barbilampiño, color moreno, nariz larga, boca regu
lar, delgado, estatura baja; vistiendo pantalón negro de lana, 
chaleco y  americana clara, sombrero de ala ancha negro, y bo
tas de becerro del mismo color, para que dentro dei térm ino 
de 1© días, á  contar desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Cádiz, así como su fijación en los sitios públicos de esta ciu
dad, la de Jerez y Cádiz, se presente en la cárcel nacional de 
esta ciudad á fin de prestar declaración de inquirir en el su
mario que contra el mismo y otro sigo por estafa; aperci
bido que de no verificarlo se 1c declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los gres. Jueces li
mítrofes y demás Autoridades y  policía del orden judicial pro
cedan á la busca y captura del citado José Añ do Caballero, 
remitiéndolo á esta cárcel y á mi disposición con la s  seguri
dades convenientes.

Dado en U trera á 20 de Noviembre de 1885.=Darío L ag o .»  
El actuario José de Seda. J—7606

VALDEPEÑAS
D. Federico Moníoya y Moaíoya, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Ccferino Moreno y  García, natural y vecino de Molina, provin
cia de Murcia, soltero, comerciante am bulante de comestibles, 
de 40 añoo de edad, hijo do José y de Francisca, de esta tu ra  
alta, pelo negro, ojos pardos, nariz reg irar y barba poblada, y 
Pedro Crespo y Murcia, natural y vecino de la chillad do Mur

cia, casado, do 39 años, picapedrero, hijo de José y de Josefa t 
de estatura alta, calvo, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, con bigote rubio, ignorándose sus actuales paraderos, á fia 
de que dentro del término de 10 días, á contar desde que el 
presente aparezca inserto en la G aceta de Madrid , comparez
can en este Juzgado, sito en la calle de Gijón, núm. 2, para 
la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que se les 
sigue sobre hurto de una bota; apercibidos que de trascu rrir  
dicho térm ino sin haberlo verificado, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en'Valdepeñas á 16 de Noviembre de 1885.=Federico 
Moníoya .= P o r  m  mandado, Carmelo Merlo. J—7607

VALENCIA—MAR
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de prim era instancia del 

d istrito  del Mar de Valencia.
Por el presente se cita á Leandro María Pascual Ibars para 

que dentro de 10 días se presente en este Juzgado con el fin 
de notificarle cierto proveído en causa sobre hurto; y si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 48 de Noviembre de 1885.=Jerónimo 
LIoret.»V icente Tarrasa. J—7527

VALENCIA—SERRANOS
D- Manuel Cuenca y Soler, Juez do instrucción del distrito  

de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en mi Juzgado y Escribanía 

del refrendatario penden diligencias de ejecución de sentencia 
dimanantes de causa seguida contra Sebastiana Olmedo y Ter
cero y o tra sobre hurto, en cuya causa se ha pronunciado por 
la Superioridad la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 19 de Octubre 
de 1885:

Vista en juicio oral y público la causa que, procedente del 
Juzgado de instrucción del distrito  de Seríanos de esta capital, 
pende ante esta sección 4.a de la Sala de lo crim inal de la A u
diencia del distrito  de Valencia, entre partes, el Fiscal de S. M. 
actor acusante, y el procurador I). Agustín ITug, en nombre de 
Sebastiana Olmedo y Carmen Fuentes, la prim era hija de 
Francisco y Antonia, natural ele la Solana, vecina do esta ciu
dad, de 44 años de edad, casada, sin instrucción, y la segunda 
de Fidel y Jesusa, natural de Pontevedra, vecina de esta ciu
dad, de 2o años de edad, casada, costurera, sin instrucción; y 
penadas otra vez por hurto, y presas sobre hurto, en cuya sus- 
íanciación se han observado los trám ites legales, siendo Po
nente el Magistrado D. Félix de Antonio:

1.° Resultando que en la sentencia condenatoria dictada en 
4 de Febrero sobre hurto de patatas, se mandó form ar ram os 
separados para conocer en ellos do otros hechos de igual naíu  - 
raleza que aparecían denunciados, entre ellcs el de que en esta 
causa se tra ta  atribuido á Sebastiana Olmedo y Carmen Fuen
tes, sin que por d  resultado de las pruebas practicadas en el 
acto del juicio oral se haya podido averiguar la fecha.ni el lu 
gar en que fuera cometido el hecho denunciado ni la persona 
en su caso perjudicada, ni la cantidad de patatas hurtadas, n i 
su valor:

2.° Resultando que instruido el correspondiente sumario, 
term inado y remitido á esta Superioridad, el Ministerio fiscal, 
en oportuno estado, formuló conclusiones que ha modificado en 
el acto del juicio oral sentando en las definitivas que no hay 
méritos bastantes para considerar responsables á las procesa
das, por lo que procede absolverlas, con lo cual ha estado con
forme la defensa:

4.° Considerando que, dado el resultado de las pruebas que 
en su lugar queda mencionado, y que el Tribunal aprecia s e 
gún •su conciencia, no estima probada la existencia del hecho 
denunciado ni por lo tanto  la responsabilidad de las procesa
das, por 3o que procede absolverlas:

Vistos los artículos 142, 741 y 742 de la ley de E n ju ic ia
miento criminal;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á Sebastiana 
Olmedo y Tercero y Carmen Fuentes y Torrao, siendo de ofi
cio las costas: póngaselas inmediatamente en libertad por esta 
causa si no estuviesen presas por otra, á cuyo efecto expídase 
el oportuno mandamiento al Alcaide de la cárcel del Asilo mu
nicipal de esta ciudad, y aprobamos el auto de insolvencia de 
9 de Mayo último.

Por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.®*José de Cáceres.=A n
tonio Vázquez.=Félix de Antonio.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo dja, y declarada 
firme por auto de 27 del referido mes de Octubre.

Y para que sirva de notificación en forma á Sebastiana Ol
medo y Tercero, cuyo domicilio y actual paradero se ignora , 
expido el presente.

Dado en Valencia á 2 i de Noviembre de 1886.=M anuel 
Cuenca y Soler.=^Por mandado de S. S., Francisco Bais&uli.

J —7810
VALLADOLID— PLAZA

D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á CA 
Fl&marit, extranjero, de nacionalidad francés, de estatura re
gular, con toda la  barba ro ja, sombrero hongo negro, levita 
negra larga, que acostumbra á andar por la calle coa unas cajas 
debajo de los brazos, y ha  estado en esta  ciudad en concepto de 
huésped, en la calle de Labradores, núm. 46, acompañado de 
su esposa que es de estatu ra a lta  más que su marido, car s. 
gruesa y todo su cuerpo lo mismo, su peso lo menos de siete 
arrobas, y dos hijos, hembra y varen, éste cejo, y desapareció 
de dicha cx&a en que estaba hospedado, llevándose algunas 
prendas, por lo que instruyo diligencias sumarias, para que ea 
el término de 10 días, á contar desde la inserción de la presen-
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te en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, á las once de la mañana, á fin de oirle en las 
expresadas diligencias y denuncias; apercibiéndole que en otro 
c a s o  se  le irrogarán los perjuicios á que hubiere, lugar con 
arreglo á derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (®. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Naeión, y de mi 
parte las suplico, ruego, encargo y mando á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y detención del 
expresado francés Olí. Flam arit, poniéndole á mi disposición» 
caso de ser habido, en la cárcel de este partido; pues así lo ten
go acordado en citadas diligencias criminales.

Dada en Valladoüd á 16 de Noviembre de 1885.=Bonifacio 
Y ázquez.^Por mandado de S. S., León Gervás. J —7557

VÉLEZ MÁLAGA
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido,
Por la pre:ente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco López Ramírez, natural y vecino de Alcaucín, solte
ro, de oficio del campo, hijo de Francisco y de María, de 33 
años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el térm ino de 10 días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado á ser oído en causa que contra 
el mismo se sigue sobre atentado á la Autoridad.

Y encargo á las Autoridades y funcionarios de policía ju 
dicial de la Nación procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndole en Ja cárcel de este partido á disposición del 
Juzgado.

Dida en Vélez Má]aj& á 11 de Noviembre de 4885.=Juan 
Rodríguez.=Por mandado de S. 5,, Rafael Ruiz. J —7613

D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Gómez Heredia, vecino de Málaga, cuyas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
15 días se presente en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que Je resultan en causa que contra el 
mismo y ota o consorte instruyo sobre hurto  de un jumento de 
la propiedad de Juan Gálvez Ramírez, vecino de Alcaucín; 
apercibido que de no hacerlo será declarado contumaz y rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
encargo á todas Jas Autoridades civiles y m ilitares y demás 
individuos de policía judicial que sepan el actual paradero del 
mismo, procedan á su busca y captura, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á esta cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dado en Velez Má’aga á 18 ds Noviembre de 1885.=Juaa 
R odríguez.=Por mandado de S. S., Federico Lossart.

J —7611
VERA

D. Juan Antonio Cuadrado y Soto, Juez municipal de esta 
ciudad, y Regente de la jurisdicción ordinaria del partido por 
estar haciendo uso de licencia el Sr. Juez propietario.

Per la presente cito, llamo y emplazo á Juan Cortés More
no, castellano nuevo, vecino de Carbonera, cuyas demás c ir
cunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del térm i
no de 10 días, á contar desde el en que la presente aparezca in 
serta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado ó  en la cárcel de partido á  

fin do recibirle indagatoria en la causa que se instruye sobre 
rapto de María Fernández Rodríguez, vecina de Bedar; bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúa le parará el perjuicio 
correspondiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todos los Sres. Jueces de la Naeión, Autoridades ci
viles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles de dicho 
individuo con las seguridades conveninetes.

Dada en Vera á 30 de Noviembre de 1885.=Juan Antonio 
C uadrado.=Por su mandado, Juan López. J—7613

VERGARA
D. Manuel Alonso López, Juez instructor de la villa de Ver - 

gara y su partido.
Por la preser te requisitoria cito, llamo y emplazo, por h a 

berse ausentado de su domicilio y no constar su actual para
dero, al procesado José Domingo Arocena y Aguirre, alias 
Churrio, natural y vecino de Eíbar, de 44 años de edad, labra
dor; son sus señas personales, estatura regular, ojos garzos, 
barba lampiña, color bajo, para que dentro del término de 15 
días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra él se sigue 
por delito de hurtos efectuados en diversas ocasiones; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utorida
des civilez y militares, y excito el celo de los agentes de la po
licía judicial á fin de que procedan á la busca, captura y con
ducción de aquél á disposición de este Juzgado de instrucción, 
á los efectos legales correspondientes.

Dada en Vergara á 30 de Noviembre de 1883.=Manuel 
A lonso.=Por su mandado, León Guerendiaín. J—7614

YICH
D. Félix M. Bailarín, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Vich y su partido.
Por el presente hago saber que en méritos de la demanda 

sobre adjudicación de bienes instada por Doña Teresa Pol y Pol 
Y Doña Teresa Pol y Serra, soltera la prim era y casada con

D. Ramón Fabregó la segunda, he acordado expedir el presen
te, por el que se llama á los que se crean con derecho á los bie
nes de D. Ramón Pol y Pol, para que comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado y en méritos de la expresada demanda en el 
térm ino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  pues de lo contrario se 
acordará lo que proceda.

Vich 14 de Setiembre de 1885.=Félix M. B alla rín .= A nte 
mí, Antonio Valls. —X

VI LLENA
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuatro sujetos 

desconocidos; uno de estatura alta, vestido al parecer de paño 
negro, con alpargatas y sombrero; otro de estatura regular y 
también al parecer vestido como el anterior, el cual presentaba 
la cara desfigurada con rayas de carbón; otro de iguales ó pa
recidas señas que el anterior, y otro también de estatura regu
lar, embozado en una manta á cuadros, una barba postiza y 
una gorra de paño pardo, en vez de sombrero que llevaban los 
demás; los cuatro de So á 40 años de edad poco más ó menos, 
y armados de carabinas tres de ellos y el otro con una faca, 
cuyos trajes llevaban al oscurecer de la tarde del día 15 del 
actual al entrar en casa de Cristóbal Barrió Sanjuan, habitan
te en las casas de Sanjusn, término de Benejama, á robar, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 10 
días á fin de recibirles declaración en la causa que me hallo 
instruyendo sobre robo; bsjo apercibimiento que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, procedan á la basca y captura de d i
chos sujetos, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Viilena á 19 de Noviembre de 1885.=Ignacio V&- 
lor.=D e orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

J—7615
VITORIA

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Vitoria y 
su partido.

Por la presente se cita y llam a á Calixto Alvarez López, 
hijo de José y Francisca, natural de Retana, Municipalidad de 
Vitoria, de 33 años de edad, soltero, quinquillero, domiciliado 
que ha sido, en Villarreal de Alava, de cuyo punto salió con su 
madre, dirigiéndose para Salvatierra, ignorándose su actual 
paradero, para que en término de ocho días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el 
leeal de la cárcel, á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra él instruyo sobre lesiones menos graves.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de mi Autoridad 
con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Vitoria á 19 de Noviembre de 4$8o.=M 8rtín Pérez 
y P érez .=Por su mandado, Pedro del Mármol. J—7616

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Manuel Boseli y Tarragona, Juez de instrucción del dis

tr ito  de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Antonio 

Jiménez Caspe, hijo de Antonio y Manuela, de 44 años, solte
ro, vidriero, natural y vecino de Madrid, en donde tenía su do
micilio, calle de Embajadores, núm. 58, cuyo actual paradero 
se ignora, para que eq término de nueve días comparezca en 
este Juzgado para la práctica de diligencias en causa contra el 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del Jim é
nez, y caso de ser habido á su detención, conduciéndole á dis
posición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Zaragoza á 11 de Noviembre de 1885 .=M anuel 
Bosch.=De su orden, Liborio Lorbés. J—7545

D. Manuel Bosch, Juez de instrucción del d istrito  de San 
Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esteban 
Pérez de la Cal, sin gpedo, hijo de Ferm ín y Ulpiana, natural 
de Valladolid, residente en esta ciudad, sin domicilio fijo, de 19 
años de edad, de estado soltero, de oficio cerrajero, con in s 
trucción, si bien s3 cree resida en Valladolid, el cual es de un 
metro 65 centímetros de estatura, cara larga, nariz aguileña, 
color moreno, ojos y pelo negros, sin pelo de barba ni señas 
particulares visibles; viste alpargatas cerradas blancas, blusa 
azul y gorra, para que en el térm ino de 15 días se presente en 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 63, para ser ci
tado y emplazado en la causa que contra el mismo instruyo 
sobre hurto de un reloj á José Gracia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilita
res y judiciales procedan á la busca y prisión del referido su
jeto, conduciéndolo en su caso á lascárosles nacionales db esta 
ciudad con las debidas seguridades. .

Dada en Zaragoza á 18 de Noviembre de !885.=M anuel 
B osch.=Por mandado de S. S., Angel Bacón. J—7538

D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción del d is tr i
to de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma-

ximiano Gracia, cuyas demás circunstancias personales se ig 
noran, para que en el térm ico de 15 días, siguientes al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el Juzga
do de mi cargo, sito en la  calle de la Democracia, núm. 63, a 
responder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre sustracción de efectos h Joaquín 
Vicente; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi civi
les como m ilitares y agentes de 3a policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á las cárceles de esta capital á 
mi disposición del expresado Maximiano Gracia, que es de es
ta tu ra  regular, color bajo, ojos azules, nariz regular, pelo ne
gro, barba clara.

Dada en taragoza á 18 de Noviembre de i885.=Maxmel 
B osch.=Por mandado de S. S., Justo Emperador. J—7537

NOTICIAS OFICIALES
B an co  ele C a s tilla .

Balam e de situación en 30 de Noviembre de -1885.

Pesetas. Cents.
ACTIVO ------- --------------

A ccionistas......................................... ..................  13.500 0C0
Caja...................................... .................................  3.733.869*37
C artera .. . . . ........    16.735.937*67
Cuentas corrientes......................   377.08444
Cuentas varias ....................................... 3.686 813‘40
Valores en depósito.................................................. 117,4 97.843*63
Valores en g aran tía  ..............................    13.555.10843

T o t a l .............................. 164.774.655*63

PASIVO
Capital..............   , ...................................  35.000 000
Fondo de reserva................................................ 894.370
Obligaciones á pagar....................    93x57*35
Cuentas corrientes ............     6.416.747*38
Cuentas varias     ....................   3.647.638;85
Acreedores por depósitos........................    117.197.343 63
Acreedores por g a ra n tía s .   ...........................  13.555.108*43

T o t a l    164.774.655*63

S. E. ú G.=M adrid 30 de Noviembre de 1885. =  El Jefe de 
Contabilidad, A. Sáeoz de Santa María.=Dos Adxninistr&doie», 
A. Vinent y V ives.=Jaim e Girong. X—679

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  ^ a n ^ re ® .
En el sorteo público celebrado hoy para la amortización de 

obligaciones han salido las bolas representativas de tas siguien
tes decenas: 701 á 710, 761 á 770,1.191 á 1.300, 1.511 á 1.530, 
3.031 á 3.040, 3.111 á 3.130.

El pago se verificará á la vez que el de los cupones vence
deros el 1.° de Enero de 1886 desde el siguiente día 3; debiendo 
presentarse los respectivos títulos bajo facturas que facilitará 
la Compañía en esta Dirección, carrera de San Jerónimo, nú
mero 53, en las oficinas de Gijón, y en casa de los Sres. Masaveu 
y Compañía, de Oviedo.

Las obligaciones serán respaldadas con la nota am ortizada 
en el cuarto sorteo de 1.° de Diciembre de 1885 y firma del in 
teresado.

Madrid l.°tóe Diciembre de 188o.=El Secretario, Aurelio 
Rico. X—675

S o c ie d a d  d e  A lto s  h o r n o s  y  f á b r ic a s  d e  h i e r r o  
y  a c e ro  d e  B ilb ao .

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, haciendo 
uso de la facultad que le concede el art. 45 de sus estatuto», ha 
acordado el reparto de un dividendo de pesetas 5 por acción á 
cuenta de los beneficios del año corriente.

El pago se efectuará desde el 15 de Diciembre próximo en 
las oficinas de la Sociedad en Bilbao, Rivera, 19, y en las del 
Banco de Castilla en Madrid á cambio del cupón núm; 6, y m e
diante facturas duplicadas que se facilitarán en dichos estable
cimientos.

Bilbao 38 de Noviembre de 1885 == El Secretario general, 
Fernando Molina. X—678

F e r r o c a r r i l  d e  S a la m a n c a  á  l a  f r o n t e r a  d e  P o r tu g a l .
La ju n ta  general extraordinaria de señores accionistas de 

esta Compañía, convocada por anuncio inserto en la G a c e t a  de 
ayer para el día 31 del com ente, tendrá lugar con igual objeto, 
y en el mismo sitio y hora, el día 33 del mes actual.

Madrid 3 de Diciembre de 1885.=Por acuerdo del Consejo, 
los Secretarios, Antonio Manuel López Vieira de Castro, Adol
fo Galante. X—677

S o c ie d a d  d e  e x p lo ta c ió n  d e  la s  m in a s  d é  h i e r r o  
d e  B e d a r .

Número 731.—En la villa de Madrid, á 16 de Noviembre 
de 1885, ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia 
D. José García Lastra, Notario público del d istrito  de esta ca
pital, con fija residencia en ella, comparecen:

Los señores D. Francisco de Laiglesia y Auset, casado, em
pleado.

D. Jo-é Amorós y Labalg, casado, Abogado.
Y D. Serafín de Uhagón y Vedia, casado, propietario.
Todos mayores de edad, vecinos de esta capital, con cédu

las personales expedidas en elia, la del primero de cuarta cla
se, con el núip. 63, su fecha 18 de Octubre de 1884; la del se
gundo de novena clase, con el núm. 735, su fecha 8 de Noviem
bre del mismo año 1884, y la del te m ro  de quinta clase, con 
el núm. 46, su fecha 10 del mencionado mes de Octubre.

Intervienen los Sres. de Laiglesia y Amorós por sí, y el Se
ñor de Uhagón en nombre y representación del Excmo. se
ñor D. Luis Figuera y Silvela, en uso del poder que con fecha 
1.° de Setiembre de 1883 le confirió ante mí, de cuyo pDder se 
une un testimonio parcial á esta m atriz para comprobarla é 
insertar en sus copias al final.

Aparecen á mi juicio y aseguran tener la capacidad legal 
bastante que expresan no estarles lim itada para formalizar 
según intervienen la presente escritura, en la que de m útuo 
acuerdo dicen y otorgan:

Que forman y fundan una Sociedad con arreglo á lo esta
blecido en los siguientes estatutos que han de regir para la 
misma.
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ESTA TU TO S

TÍTULO PRIMERO 
De la Sociedad en general.

Artículo 1.° La Sociedad se denominará Sociedad de explo
tación de las minas de ¡iierro de Bedar, y tendrá su domicilio 
en Madrid para todos los efectos legales, pudicndo no obstan
te residir la Junta directiva en el punto que acuerde la ju n ta  
general, y tener un Comité ó Delegación en París con las facul
tades que se le señalen.

La duración de la Sociedad será de 40 años, con arreglo a 
lo establecido en estos estatutos y i  lo que se estipule en los 
asuntos que adquiera ó maneje.

Art. 2.® La Sociedad tiene por objeto la exploración, explo
tación y beneficio de las minas que adquiera en España, ya 
sea en propiedad ó en arrendamiento ó partido, y el trasporte 
Y beneñcio de sus minerales ó de cualquiera o tra sustancia 
aneja á las minas é industria minera por los medios que con
sidere más conducentes.

TÍTULO II
Acciones.

Art. 8.° La Sociedad consta de £00 acciones nom inativas 
numeradas correlativamente, todas iguales en derechos y obli
gaciones, representadas por láminas suscritas por el Presiden
te y por un Vocal de la Jun ta directiva.

Art. 4.° Las acciones son tm sferibles por endoso puesto en 
la  lámina y oficio dirigido al Presidente por el endosante, y 
en el cual suscribirá su aceptación el adquirente, expresando 
las señas de su domicilio al margen del oficio.

La aceptación que suscribe el adquirent© representa su con
formidad con los estatutos de la Sociedad y prescripciones del 
reglamento que en su día forme.

Art. 6.° Para que tenga validez y produzca efecto en la So 
ciedad la trasfereneia hecha en las láminas, can arreglo al a r 
ticulo anterior, se necesita además que el endosante se halle é, 
cubierto de todos ios dividendos pasivos y de las obligaciones 
sociales que haya contraído, y que intervenga i& operación im  
corredor de número ó Notario público para Identificar así las 
f¿rmas.

A rt. 6.* Todo socio está obligado al paga de los dividendos 
pasivos que se exijan á su  acción ó acciones. Dich© pago debe
rá  hacerse á la presentación del recibo ó em la Caja de la So
ciedad i  los 41 días de haberse presentado dicho recibo. *Si 
trascurrido este plazo no se hubiese satisfecho, será requerido 
el socio moroso por medio de anuncio ó edicto en la G aceta  de 
Madrid, en el que se le señalará otro plazo de 4© días desde ísu 
publicación; y si le dej&se trascurrir sin pagar el dividendo se 
entiende que se somete á la caducidad de la acción ó acciones 
que se bailesa en descubierto, cuya caducidad decretará la Junta 
directiva, así como la pérdida de los desembóteos anteriores, 
con la obligación de satisfacer «el dividendo acordado.

A rL  7.° Si por consecuencia del artículo anterior se am or
tizase alguua acción,«quedará esta en cartera -basta que la jucat-a 
general de socios acuerde o tra cosa.

Art. 8.* La Junta directiva acordará periódicamente la 
cuantía de los dividendos pasivos qm  se han de exigir á ios 
socios, y procederá á  hacerla efectiva.

TÍTULO I II 

De la  ju n ta  general de meios*
Art. 9.° Es socio todo el que posea alguna acción en la So

ciedad, inscrita en los libros de la misma.
Todos los socios son iguales en derechos y obligaciones >ea 

proporción á la parte que representen en la Sociedad.
A rt . '40. P ara tener voz y voto en ias ju n tas  generales m  

necesita, además de la condición de socio, tener su  acción ó ac
ciones inscritas en los libros de trasfereñeias con 45 días á© 
anticipación á la convocatoria* y hallarse al corriente en el pa
go de dividendos pasivos.

Art. 44. Las jun tas generales serán ordinarias y extraer^  
diñarías.

Art. 48. Las jun tas generales ordinarias ae celebrarán todo» 
los años en el mes de Abril, y en ellas se dará cuenta por es
crito  del estado de las labores, -fondos, cuentas, minerales y 
cuanto haya ocurrido en la Sociedad desde la anterior ju n ta  
general.

En ella se renovarán también les cargos de la Junta direc
tiva en la forma que prescribe el art. 81 de estos estatutos, y 
se tra tarán  los demás asuntos que ponga á discusión el P resi
dente ó las proposiciones que presenten en el acto los socios, 
suscritas con cinco firmas.

x\rt. 43. La jun ta  general se considerará constituida cuando 
se hallen presentes socios que posean por derecho propio ó por 
representación la m itad jnás una de las acciones que se hallen 
en circulación.

Si media hora después de la señalada en la convocatoria 
no se reuniese suficiente número de sccios, se suspenderá la 
sesión, convocando á otra que tendrá lugar en el día que señale 
la Junta directiva, celebrándose en el plazo de seis á 40 días, 
contados desde la fecha inclusive de la publicación de la con
vocatoria en la G aceta  de Madrid. La jun ta  general de segun
da convocatoria se considerará constituida legalmente, y r e 
presentará á túda la  Sociedad con cualquier número de socios 
que asistan, y sus acuerdos serán válidos y obligatorios.

Art. 44. La convocatoria á junta general ordinaria ó ex
traordinaria se hará por medio de anuncio en la G aceta  de 
Madrid.

A rtv45. Se consideran extraordinarias las jun tas generales 
desocios convocadas por el Presidente en cualquier tiempo 
con esa denominación para tra ta r  los asuntos que en la  con
vocatoria indique, y las convocadas á> solicitud de socios que 
reúnan la quinta parte de acciones por lo menos corrientes 
del pago de dividendos. En las jun tas extraordinarias sólo 
puede tra tarse  y resolverse los asuntos que hayan moúvado 
su. celebración y se hoyan expresado en la convocatoria.

El Presidente tendrá obligación de convocar á ju n ta  dentro 
de los ocho días siguientes de la presentación de la solicitud 
de los socios.

La constitución, orden de discusión y votaciones en las 
jun tas extraordinarias serán las mismas que en las ordi
narias.

Art. 46. Son atribuciones de la ju n ta  general de socios:
4.° Discutir y resolver los asuntos que constituyan la orden 

del día.
8.° Adicionar y reform ar estos estatuios.
3.° Nombrar los individuos de la directiva y los del Comité 

en su  caso.
4.® Exam inar sus actos y cuentas.
5.® Acordar y resolver la fusión de la Sociedad epn otra 

Compañía ó Sociedad ó la entrega de su rctivo por el tiempo 
que determine, siempre que la fusión ó entrega del activo no 
haga indispensable la disolución de T? Sociedad, eo cuyo ceso 
se observará lo dispuesto en el tít. 0.® de estos estatutos.

6.®. Todo cuanto concierne á la Empresa y no sea peculiar 
á la Junta directiva, según estos estatutos.

Art. 47. Los asuntos se resolverán siempre por M ayoría de 
votos, siendo en caso de empate decisivo qj* voto* del P re 
sidente.

Las votaciones serán pública,* forma que indique el
Presidente, ó secretas por upedio de papeleta cuando así se so
licite por tres socios que tengan al corriente los pagos de los 
dividendoá pasivos de s’ás acciones.

Art. 18. Cada aqyión da derecho á un voto.
Art. 49. Todo socio podrá ser representado por otro so ai o 

en las jun tas generales, expresándolo así previamente en un 
oficio dirigido al Presidente.

ArL 20. Las cuentas de cada ejercicio se presentarán á la 
ju n ta  general, y serán examinadas y aprobadas en la misma 
sesión, ó se nombrará una comisión de tres socios que las exa
minen y den su dictamen dentro del término de un mes desde 
que se les entreguen.

TÍTULO IV
De la Junta directiva.-

Ark 84. La Sociedad estará regida y adm inistrada por una 
Jun ta directiva compuesta de cinco á nueve Vocales, nombra
dos por la jun ta  general.

La Jun ta  directiva nom brará en la primera sesión que cele
bre un Presidente y un Vicepresidente de entre sus individuos, 
y un  Secretario que podrá no ser Vocal ni aun socio.

Lu duración de estos cargos será de dos años, renovándose 
por rnitad. cada año. Si el número de Vocales fuese im par en la 
prim era reno vació o, saldrá la m itad  más. uno; en el siguiente 
el resto, y así en las sucesivas renovaciones.

Unos y otros pueden ser reelegidos.
Los Vocales pueden delegar en otros Vocales su  representa

ción y voto.
Los acuerdos de la Jun ta directiva te  tom arán por mayoría 

de votos, sumándole los .presentes y los representados, deci
diendo ©i Presidente en e¿»so de empate.

La asistencia á la ju m a  de tres individuos presentes ó re 
presentados es necesaria para que tengan valides los acuerdos 
de la Junta.

A rt. 88. Son atribuciones de la Ju n ta  directiva:
4.® Acordar lo concerniente á labores* adm inistración y go

bierno de la Sociedad»
8.® Decretar el reparto de dividendos activos ó pasivos, in 

versión $de fondos y formación de las cuartas.
3.° -Contratar la compra y venta de minerales, los traspor

tes y todo lo que sea conducente á los fines de la  Soeied&a.
4.° Nombrar comisiones para re tira r y entregar minerales, 

visita de inspección á  das m inas y demás que considere pre
ciso, señalando á los Comisionados sus dietas.

5.® N om brar y separar en definitiva Ingenieros que d iríjan  
las labores y demás .parte técnica de su profesión, A dm inistra
dores é Interventores.y cualquiera otro empleado, señalando 
los sueldos ó gratificaciones que hayan de percibir.

6.* Decretar la caducidad de las acciones en su caso y lugar, 
según el art. 6.® de estos estatutos.

7.® Delegar en una ó en varias personas, sean ó no socios, 
cualesquiera de las atribuciones consignadas en este artículo.

8.® "Y ejercer las demás facultades que no estén reservadas 
por eotos estatutos á la jun ta  general de accionistas.

Ar4.-83. Son atribuciones uel Presidente:
4.° Convocar y presidir las ju n tas  generales o rd inarias y  

extraordinarias, y" las de gobierno ó directivas* dirigiendo en 
todas la discusión.

2.® E jecutar las resoluciones de la ju n ta  general y de la di
rectiva, llevar la correspondencia, expedir y íirm&r los e&rga- 
rémea* libram ientos, letras de cambio y cualquier otro docu
mento que deba producir ingreso ó pago en la caja de la Socie
dad, y poner ei Visto Bueno en las actas y certificaciones que 
se extiendan por ei Secretario.

3.° Representar á la Sociedad en todos los asuntos adm i
nistrativos, judiciales ó gubernatiyos,otorgando al efecto cuan
do sea necesario poderes á quien tenga por conveniente, inclu
so para actos de conciliación, juicios de cualquiera ciase, plei
tos y causas en todas sus instancias y procedimientos.

4.a Adoptar en casos de necesidad y urgencia las disposi
ciones que crea convenientes, dando cuenta á la Junta direc
tiva en el más breve plazo pos.ble.

5.® F irm ar los nombramientos de los Ingenieros y demás 
empleados que acueMü ua Junta directiva, y en c*so de urgen
cia, separarlos y hacer nuevos nombramientos que someterá á 
la sanción de la Junta directiva.

6.° Decretar ias trasíerencias de acciones que hagan los sc
cios, y disponer que se inscríban en el libro correspondiente.

7.° Delegar en cualquiera persona, sea ó no socio, las a t r i
buciones que por este artículo se le conceden y no sean inhe
rentes é inseparables del cargo de Presidente.

A rt. 84. El Vicepresidente ejercerá las facultades del P resi
dente en ausencias ó enfermedades de éste ó vacantes, hasta la 
reunión de la jun ta general.

TÍTULO V
Del Comité en París.

A rt. 85. En el caso de que la ju n ta  general lo acuerde, se 
constituirá un Comité en París compuesto de tres individuos 
que tengan residencia habitual en dicha población.

Estos tres comitentes serán elegidos entre los Vocales de 
la Junta directiva.

Sus atribuciones serán ejecutar los acuerdos que la jun ta  
general ó la directiva les encargue, y además:

4.° Proponer á la Junta directiva cuantas resoluciones le 
parezcan convenientes á los intereses de la Sociedad.

8.° Pedir la reunión de la Junta directiva ó de la general 
extraordinaria para que resuelva el asunto que haya propuesto, 
de cuya resolución se le habrá de dar conocimiento.

3.® Ser consultado sobre cualquier asunto nuevo que pueda 
comprometer ,os intereses de la Sociedad por una suma de dos 
tercios del fondo social ó que la obligue por más de un año.

4.° Que su opinión, previamente manifestada sobre un 
asunto determinado, se tenga en cuenta por la Junta directiva, 
y se computen sus votos en las resoluciones.

5.° Asistir á las reuniones de la Junta directiva con voz y 
voto cuando se hallen en el punto en que la misma celebre sua 
sesiones, así como tendrá la obligación de adm itir en sus deli
beraciones con los mismos derechos á ios individuos de la 
Jun ta directiva que se hallen en París, puesto que todos son 
Vocales de la Junta directiva.

A rt. 86. La duración de los cargos de individuos del Co
mité es también de dos años, y smreriov&eión se hará en las 
épocas y forma establecidas para la Junta directiva.

TÍTULO VI
Disolución de la Sociedad.

i Art. 87. Si la Junta directiva ó un número de socios que 
¡ representen Ja tercera parte al menos de ias acciones en eireu- 
¡ iautóii propusieran la eisclueióa anticipada de la So.fiedad, se

convocará por el Presidente á una j unta general extraordina
ria, en la chai se tra ta rá  y resolverá esto asunto en votación 
nomina], siendo indispensable para acordar la disolución que 
la votación contenga dos terceras partes de votos que repre
senten al menos dos terceras partes de las acciones en circula
ción, y que resulten perdidas tres quintas partes del íondo 
social.

Art. 88. 8 i se decreta la disolución, la misma jun ta gene
ral nombrará una Comisión liquidadora que, asumiendo tedas 
ias facultades de la Junta directiva, practicará las operaciones 
de liquidación.

A esta Comisión se le investirá también de la íacultád de
otorgar poderes y cualquiera otra clase de instrumentos pú
blicos.

TÍTULO VII 

Disposiciones generales y transitorias.
Art. 89. La junta general de accionistas resolverá todos los 

casos que puedan ocurrir que no estén previstos en estos esta
tuios, y sus acuerdos, aunque amplíen, modifiquen o aclaren 
estos esta tutos, se tendrán como parte integrante de ellos y se 
Ies dará la misma fuerza legal de obliga? que si fuesen conte
nidos ya en los mismos estatutos,

Art. 30. En el acta notarial de conrílíuríon de TOvUdad 
se hará la distribución ó susciicién de h s  acciones y el nom
bramiento de la primera Junta directiva, bastando p a r a  les 
fines de este articulo la concurrencia de los tres Sres, Laigle- 
sia, Amores y de Uha gen para formalizar dicha acta.

Art. 31. No existiendo aportaciones ni capital determinado 
en la constitución de esta Sociedad, se designa el de .6,000 pe
setas para el uso dei papel sellado y derechos de la Hacicnch*: 

Con arreglo á cuyos estatutos queda- formada y íunuacia.U 
Sociedad de explotación Ce m s  m inas  de hierro ae Beda*\

Y yo el Notario advierto:
Prim ero. Que es preciso pagar á la Hacienda púbbea oí .n*- 

pse-sto de derechos reates y trasm isión de bienes que devenga 
•esta escritura, para lo cual se presentará la misma en k  oíku- 

liquidadora^correspOiidiente dentro del térm ino de 30 días, 
•cantados desde el fie mañana, bajo la pena del 40. por 400 sobre 

. 4a cuota. liquidada sí se satisface en un término igual al del 
, gatazo ya trascurrido., y del 85 por 400 L no se pagase hasta doü - 
I f)ués de haber pas&ao este dóble-término.
' * Y segundo. Que debe inscribirse sata escritura en ei Legm- 

tro  de Comercio, para  3o que se presentará, al mismo den- 
:• "tro del plazo fie 15 filas. . .

Tal. es la escritura que otorgan los ¿eñores comparecientes,
; &egún intervienen j  firman en unión de. los testigos de olla Don 

Ju lián  Hernández y García y D. José Q.uiroga A lvares, vecinos 
de esta capital; habiéndola leído yo el Notario en presencia de 
todos, adviniéndoles su derecho para leerla por sí; y doy fe de 
que conozco á los comparecientes y de todo lo contenido en 
este instrum ento público, que signo, firmo y rubrico.—F ran 
cisco de Laiglesia. =  S. de U hagór.=José Amorós Labaig.=* 
Julián Hernández y G arcla.=José Quiroga.==IIay un s ig n o s  
Licenciado Jasé García Lastra.

D. José García Lastro, Licenciad o en Jurísprudencte., N ota- 
. rio público del ¿ is ír ítc  de esta ce pita i con fija residencia 

en ella.
Doy fe que el Exc;.ma- 8r. D. Luis Higuera y Sil vela otorgó 

an te mí en 4.° de Setiem bre de 4883 a I Sr. D. Serafín de Uhx- 
gÓQ y Vedia un poder, por fid que lo faculta entre otros ex tre
mos por la cláusula 24 para in te resarle  en Sociedades, según 
en elía se expresa, y por i a 42 pNra otorgar escrituras en ios 
térm inos que constar! ¿e las misinN2 cláusulas, siendo el tenor 
de la cabeza- del citado poder, el de L s  referidas cláusulas y 
pie del mismo poder eLque dice así:

Numero o l l i—En  la villa de Madrid, * *•* de Setiembre de 
4883, ante mi ei infrascrito D. José García Lastra-, Licenciado 
en Jurisprudencia, Nefario público del d is tr /* 0 esta capital, 
con fija residencia en cha, comparece d  Excm °* ^ r* & Luis 
F iguera y Silvela-, de edad de más de 40 años, viiN^0’ higemc- 
ro, vecino de esta capital, con cédula personal de t e / cera claí:U  
expedida en la misma con el núoi. 2 en 46 de Mayo co
rriente ano, el cual asegura y parece tener, á mi juicio, ca~ 
pacida d legal bastante, qnc expresa no estarle lim itada 
formalizar la presente escritura de mandato, en la cual dice.* 

Que en la vía y manera que más haya lugar otorga y n>n- 
fiere poder al 8r. D. hora fin de Uhagón y Vedia, mayor de edad 
vecino de esta a lera  villa de Madrid, autorizándole amplia-’ 
mente para que, en nombre y representación del señor o tor
gan te, realice t-oaa clase de actos y contratos de adm inistra
ción y dominio, comparezca en juicio, y haga, en fio, todo 
cuanto puede verificarse por medio de mandatario, pues el ob
jeto del señor constituyente es revestirle de las más absolutas 
facultades, en cuya virtud podrá efectuar lo consignado en las 
clausulas siguientes:

24. Bancos, caminos de hierro y otras empresas.—Intere
sar y representar al otorgante como fundador suscrito?, ac
cionista, ó en otro concepto en la formación, constitución*tras- 
formación, modificación, disolución y liquidación, y durante 
la existencia de Eancos de emisión, hipotecarios, ^agrícolas ó 
de o tra  especie, y en Sociedades o empresas de riego, navega
ción, caminos de nierro, minas, desecación de terrenos seguros 
ó de otra clase, ó tom ar y acometer en su solo nombre y ñor su 
exclusiva y propia cuenta especulaciones y negocios de los ex
presados en esta cláusula, solicitando y obteniendo las opor
tunas concesiones en caso necesario.

42.  ̂ F irm ar documentos, etc.—Ejecutar y practicar los actos 
y diligenciar, y otorgar y firmar los escritos, escrituras y 
demás documentos públicos y privados que sean necesarios 
al más cabal, perfecto y mejor uso y ejercicio de este poder 
inclusas escrituras adicionales ó supletorias, sean inscribi
bles ó no, en los Registros de la propiadad.

^Así io dice y otorga el excelentímo señor compareciente, á 
quien doy fe conozco, y firma en unión de los testigos de este 
instrum ento P. Antonio Lara Garijo y D. Domingo Sierra y 
García, vecinos de esta villa de Madrid/habiéndole leído yo e* 
Notario á presencia de todos, adviniéndoles su derecho para 
leerle por sí, de lo cu&] también doy fe yo el dicho Notario 
que signo, firmo y rubriea=*Luis F ig u e ray  Silvela.—Antonio 
Lnra G arijo—Domingo Sierra.—Hay un signo.—Llcenciado 
José García Lastra.

Los insertos con cotí cían con • sus originales, á- que mo 
remjlo. 1

Y para que conste, por exhibición de segunda copia por mí 
autorizada del poner citado al principio, pongo el presente tes
timonio á msiancia del apoderado ¡Sr, Uhagón en este pliego de 
la clase 40.a, y ios signo, firmo y rubifico en Madrid á 46 de No
viembre de 488L=-~j-Jay i n  signo-.■---Licenciado José García 
Lastra.

Es primera copla de la escritura por mi autorizada, núm e
ro 731 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fe, para j ti.Sociedad de ex/.lalación de las minas de hie
rre de. Bedar, eo im p i ego de ia ríase ífifi núm. 84701, y cinco 
de la 42 \  números 4893.951 al 53, y 4293.955 y siguiente, y lo 
S'gno, íinno y r orneo en Madri i á Ü}C) de Noviembre de 1 8 8 5 ^
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Sobren*aspado=n =c= 4= T = g= = a= - que =  n =  administran- 
Y q s « t ^ l= t s ~ F ig u e r a ^ y « d « d c —Vale.*» Hay un s¡gno.= 
Licenciado «/osé García Lastra»

ACTA
Número 73$,—En la villa de Madrid, á 16 de Noviembre 

de 188$, ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia 
D. José Gacüt Lastra, Notario público del distrito de esta ca
pital, con fija residencia en ella, comparecen;

Los Sres., D. Francisco de Laigleaia y Auset, casado, em
pleado.

D. José A morés y L&baig, casado, Abogado.
; Y D. Serafín de Uhagón y Vedla, casado, propietario.

Todos mayores de edad, vecinos de esta capital, con cédulas 
personales expedidas en ella, la del primero de cuarta clase, 
con el núm. 6$, su fecha 18 de Octubre de ÍS84; la del segunda 
de novena ciase, con el núm. 7£3, su fecha 8 de Noviembre del 
mismo año 1884, y la del tercero de quinta clase, con el nú
mero 46, su fecha 10 del mencionado mes de Octubre.

Intervienen por sí, y además el Sr» de Uhagón, en nombre y
■representación del Exorno. Sr. D. Luis Figuera y Siiveia, en
uso del poder que con fecha 1.° de Setiembre de 1883 le confirió 
ante mí, de cuyo p >der se halla unido un testimonio parcial á 
la escritura de formación y fundación de Ja Sociedad que se 
oitará, sin perjuicio de que se estime la concurrencia de los 
tres comparecientes, también á nombre respectivo de ios 
otros señores, para quienes suscriben acciones, como se hará 
constar.
■ Los cuales de unánime conformidad manifiestan:
Primero. Que por escritura otorgada ante mí con fecha do 

hoy, los Sres, de Ls.igle.sia y Amorós por sí, y el Sr. de Uhagón 
en representación del Sr. D. Luis Figuera, han formado y fun
dado Ja Sociedad para la explotación de ¡as minas de hierro de 
Bedar, que comta de SCO acciones, las cuales quedan suscritas, 
á saber:
El -Sr. La iglesia por sí, suscribe treinta y cinco ac

ciones . . . .  ....................... . . » ................ . *  ............. 33
Y para el Sr. D. Alberto Rostand, treinta y tres  33
El Sr. Amorós por sí, diez y seis acciones............... .. 16
Y para el Sr. D. Fernando Pütz, treinta y tres ac

ciones  ________ ______ . . . .       33
El Sr. de Uhagón por sí, diez y siete necio o es.. . .  — . 17
Para el Sr, I). Luis Figuera y Siiveia, cuya represen

tación acredita en dicha escritura social, treinta y 
tres acciones................................. ......... . . . » ...............  33

Y para el Sr. D. Teodoro Benaset, las treinta y tres 
restantes. .......................    33

T otai___ _______     $00

Gomo quiera que no se acredita por ios señores compare
cientes la representación respectiva de los Sres. Rostand, Pütz 
y Benaset, para suscribir por éstos las acciones que les van 
asignadas, aquéllos personalmente aceptan la responsabilidad 
de la suscririón en cuanto á esos tres señores, hasta que los 
mismos hagan constar su aceptación por carta ú otro medio 
que demuestre su conformidad.

Segundo. Que aparte de lo expresamente dispuesto en el ar
tículo 30 de los estatutos comprendidos en dicha escritura, re
uniendo los comparecientes de la manera referida la totalidad 
de las acciones, lo que para los fines de la constitución de ia 
Sociedad viene á equivaler á la integridad del capital social, 
consignan que dejan constituida por la presente acta la indi- 
cada Sociedad de explotación de las minas de hierro de Bedar.

lTtercero. Que en conformidad también con lo establecido 
en el referido arí. 30 de los estatutos, quedan nombrados para 
componer la primera Junta directiva los señores citados

D. Francisco de Laiglesia.
D. Pera fin de Uhagón.
D. Fernando Pütz.
D. Alberto Rostand.
D. Teodoro Benaset.
Y D. José Amorós y Lab a i g.
Lo cual se hace constar en la presente acta que firman les 

comparecientes, previa lectura de ella hecha por mí á su pre
sencia, advertidos de su derecho para leerla por sí, de todo lo 
que y de que los conozco, doy fe yo el Notario que firmo y ru 
brico. ==Fra« cisco de Laiglesia.=Josó Amorós Labaig.**=S. de 
Uhagón.—Licenciado, José García Lastra. ^

Es copia del acta por mí autorizada núm. 78$ de mi proto
colo corriente de instrumentos públicos, de que doy fe, para la 
Sociedad de explotación de ¡as minas de hierro de Bedar, en dos 
pliegos de la clase 10.\ números 767.78$ y siguiente, y la sig
no, firmo y rubrico en Madrid á $6 de Noviembre de 1885.= 
Sobrerraspado=de=Val0. —Hay un signo.— Licenciado José 
García Lastra. X —673

Administración d e Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos remudados por consumos, recargos y 
a bitrios municipales en esta capital en el día 30 de Noviem-  
h e de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
o n j T i ^ c  ül Estado. ' las tarifas narios
rlbLAlCfe. i del Estado, del Ayunta- _

— ; miento.
Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

Toledo. I 455 89 i 674*14 686*07 1.76340
Segcvia   406 31 í 444*54 518*61 w 1.369*48
Norte . .  $.63344 4.B3£‘38 1.819*73 8 385*5$
Bilbao  4oG‘£í 575*88 .386*05 1.392*14
Aragón  £77‘££ 383*3$ 863*56 9£4‘30
Valencia  $319*5$ £.338*91 £94*89 4.953 3£
Mediodía  7 497 88 8.55349 1.835*66 17.886 73
Ciudad Real.. 750*1$ 1.574*87 339 97 £,7£4*96
Mosteases.. . .  » >  * »
Imperial  45‘4$ 59‘££ 339 30 443*94
Correos (Sec

ción)  36*59 44 09 3*95 84 63

vacas Y 5.018'£5 5.794*45 » 10.8i£‘70
Idem de cer

dos . . . . . . . .  £.0£7*65 £.0£7 65 » 4.055*30

T o t a l . . .  £1.888*59 £8.999^81 5.897*79 54.798*10

Becaadado en los 30! 
días del mes últi-1

- mo de Noviembre, ¡679.384-86 805.875*££ Í3£.780*73 1.618.040 81
Madrid 1 / de Diciembre de 1885, =  El Administrador de 

Hacienda, Modesto Fernández y González,

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del día i .9 de Diciembre de 1885.

I
 TEMPERATURA 
y humedad del aire.

Í= = = = 7 T = = = ,  DIRECCIÓN ESTADO
TERMOMETRO

r y clase del Tiento. del délo. 
Seco. Humede

cido.

17 16 NE. . . .  Calma. Cubierto.
0 9 3-8 fN E .. . .  ídem .. Idem.
85 8 0 E Idem. M. nuboso.

42 3 10*6 SE ídem .. Idem.
8 9 8 2 S.. « , . .  ídem . Celajes.

_ 9*7 7 4 J N E .... Viento ¡jldem.
Temperatura máxima del aire, á la som bra. . .......... 9 12 4
Idem mínima......................................................................r  4 1

Diferencia................. ............. "............ . ..............  14 3
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 20 7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................   35*4

Diferencia........       44 7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable    20 0
Idem mínima, id..................... ........................ . . .....................   0 5

Diferencia. ....................................................  4 9‘ 5
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló

metros) . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . .............................    4 22
Oscilación barométrica, id. (milímetros),, . . . ............   5*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueye

de la noche. .................................. ................ . 4 -2 ‘0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros) (niebla con- 

densada}......................................     0*8

Despachos telegráficos recibidos' en . el Observatorio &s Madrid
sobre d  estado atmosférico en varios punios de la Península
d las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, 
el día i.® de Diciembre de 1885.

Altura Tempera- Dires- Fuerza
barométrica tura Estad© Estado

LOCALIDADES- á o0 y ai ni- en grados uon LU
vei <¿el mar centesi- cierno. TleatOo del cielo, dei&mar

ea milímetros males.

S. Sebastián. 774 3 40*7 S Caima. Cubierto . Tranq.a
Bilbao   769 5 9 0 SE  Brisa. . ídem . . . .  Agitada
Oviedo  770-8 40*0 S O .. .  ídem . .  Casi cub.®.
Cloruúa*(7 h.j 769*7 48*1 S . » , . ,  Calma . Lluvia Agitada
Santiago.. . !  769 9 41 ‘ 7 SO . . . .  ídem Cubierto.. ~ a
O rense...... ^
Pontevedra. 770 0 42 0 NO. . . .  Idear .. Nuboso.. .  »
yjgo.............. 770 2 44 8 S E ...., BA fie . Cubierto.. fr& sq /

Dporto. . . . .  770 4 44 S E . Viento. Ais.nubes. A. agit"
Lisboa(8h.). 769‘4 8*8 NNE... Grima Idem  Tr*aq«
Sáceres   770 2 8*6 N. - 'riento. Niebla  »
B adajoz..... 767 2 7 0 NE Calma Idem  »

S. Fern. (7 k.) 767 9 419 S E .....  ídem ,. Cubierto.. Agitada
SeviUa  766 2 40 7 N E ,.. .  Idem.,, Id e m ... ..  »
M álaga.!.,.. 770 2 40 5 O  Brisa.. N ieb la .... Tranq.*
Granada. . . .

Cartagena... .
Alicante  768*5 45 0 S O .,,.. Calm* Celajes—  Idem,
Murcia.. . . .  766 5 117 SO  Idem .. Despejado »
V alencia!... 767 6 | 42*2 S O .» ..  Brisa..
G r im a .. , . .  767-2 4 3*7 N O ,., - Nuboso . . .  f raaa.«
Barcelona...  76?*8 4 3 8 S .. , . . .  - Calma . Ais. nubes. ídem !

T e r u e l.... . .  760 7 5 5 N E .. . .  ídem ., Despejado. »
Zaragoza....
Soria'.  7GS‘8 j 4*0 ¡O . ídem. . Nub.°, esc.a »
B urgos..,.,- 772 7 f 6‘2 N E ,.... ídem.. Ais,nubes. »
León. . . . . . .  774*4 4*4 E .. . . . .  ídem ,. N ieb la ,.., »
Valladolid. *. 773*8 6*0; SO Brisa, íd em ,  , »
Salamanca. - 768*2 4*3 SE . . . .  ídern . .  Idea? . . .  »
éegovia ,.. . .  774 3 —>4*0 O . . . . . .  Viento. Ais.nubes - »

Madrid . . . . .  7105 39 N E ... .  Calma. Cubieric.. »
E scoria l..., 770 4 422 S O .....  ídem .. C elajes... »
Ciudad Real. 772 0 » SO.„». Idem ., Niebla  a
A lbacete ..., 774*5 7 0 O „ .  Brisa.. Despejado. »

París 765*8 86 N . . CGím?.. Lluvioso. s
Gris-Nez,. . .  764*5 7*6 O Brisa.. Ais. nubes. j»
StMafiñeu.. 769*4 9*8 NNO... ídem .. N uboso... s>
íslad ‘A ix .. .  765*4 -_0 2 NNO,., Calma. I d e m ,. . , .  #
Riarritz  76847 42*5 S O . . , .  Brisa,. Cubierto. »
Glermont.».»  766 4 4 4*4 S Idem .» N uboso... »
Perpiñám ... 767*8 9 2 O ..so». Galma. Id em .».,. »
Sicie..........
Miza .

Roma 764*4 4 4*0 N ••»*» B.ft sve. Cubierto.» »
Nápoles  764*2 14*6 »  Calma. Idem ,... . .  »
Palermo. . . .
Malta., 764*8 47 2 O. . B. a syc. Id em .. . . .  »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 1.° de Diciembre de 1885, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .   v
Día 30. Día 4.°

Dcüda perpetua .al 4 'por 400 interior  54*25 54*30-20-25
no publicado 54*20 »

á plazo. 55*40 54*45-55-60-70-50
fin cor.

no publicado 54*45 *
pequeños. 54*65 53*45-35-30-54*35

64*30-55*70-54*60 
55*80-50-73-56 0t0 

54*75-55 90
íúom id» al 4 por 4 00 exterior. ............  54 fqO 53*90-^5-54*25-45

54 0[0
pequeños 54 20 54*50-30-25-54 0[8

Idem amortizabls al 4 por 4 00.................... 73 25 73*20
no publicado. * 73*25

pequeños. 73*80 73 30-50-69
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 85-95 85*35-20
Deuda de la isla de Cuba, al 8 por 400 

anual y 4 por 4 00 de amortización... , .  23 90 24 0[0
no publicado. 24 0[0 »

pequeños. 24 0¡0 *>
Raneo Hipotecario.—Cédulas al C por 4 00

anual............................................  402 Ofi) *02 0[0
ídem id.—Idem al 5 por 400 anual  » 93 20-40-45
Acciones del Banco de España.........  326 0fi) 328 0t0-327‘50

3V 0{0
no publicado. 327 0j0 . 327 CqO

Cambios oficiales so b re  plazas d e l Reino.

DA&O BENEFICIO DAÑO BENEFICJ

Albaeete.... US » Logroño  8$  »
Alcoy   R8 » ¡Lorca.. . . . . .  6j8 »
Alicante  4 »  JLugo...............  S{8 »
Almería..... 4|4 » ¡Málaga  »
Avila      » Murcia   4j4 »
Badajoz. . . . .  t [8 Orense. . .  . . .  «i*
Barcelona... 4(8 1. » Oviedo  4 [3 »
Béjar..  4 ¡4 » ¡Palencia   S *
Bilbao   4i4 » Palma Malí/ U* »
Burgos.. . . . .  U4 » ¡Pamplona. . .  §̂ 8 x»
Cáceres  ${8 » Pontevedra.» 4j4 »
Cádiz  » Réus  ............ 4 (8 »
Cartagena... » S U8 Salamanca.. *
Castellón  S. Sebastián. 4{8 | »
Ciudad Real. ) /* Santander... ífs »
Córdoba  4 [4 j » Sta. CruzTfe. U* *
Coruña...... 4¡4 1 * ¡Santiago.... 4̂ 8 »
Cuenca...... 4 4jS » Segovia  ${8 »
Ferrol... . . . .  4 [4 » ■ Sevilla  4¡4 I a
Gerona...... » Soria  8̂ 4 »
Gijón  4t4 * ¡Tarragona. .  4 ¿4 »
Granada.... . 4¡4 » T eru el...... 4(4 »
Guadalajara. » . ¡Toledo   4(8 »
Haro— ........  4(4 j» Tudela-.»... " 4 ( 2  ¡ *
H uelva...... 4¡4 » Valencia,.». 4¿4 ¡ » '
H uesca...... 4x4 » ¡Valladolid.» 4j4 ¡ »
Jaén..............  4(4 • » Vigo................  4(4' « ■«*
Jerez Front.4 4(8V » Vitoria  4(4 ©
León. . . . . . . .  4[S j » Z a m ora.....! 4(8 I »
Lérida   4(8 » i Zaragoza—  4(4 f »
Linares... . 4(4 » ¡

Bolsas extranjeras,
P A R I S  ?0 B E  N O V I E M B R E

. Deuda per-p. al 4 por 4 00 ext. á 54 *75.
í ídem id. id, interior............... á »

esoawki / Wem amort* al 4 por 400.......á *r&íMios apaiKMs. .. í n por 4 00 exterior.................á *
I Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á ©
' Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 450‘GO.

Fondos franceses...  j 4 f^ p o rió ó .’ .’ ! ! ! ! ! . *!.’ !!!.*! á 408*05.
Consolidados ingleses...    á 400 43x16.

C am b ios ©ñciales sobre plazas extranjeras*
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*50.
Idem, á ocho días vista, dins.v 46*20.
París, á ocho días vista, frs., 4*85 d.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
-Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

riguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

No se ha recibido el anuncio.

Forman parte de este número los pliegos 63 y-64  
del tomo II &© las sentencias! d© la Sala segunda del 
Tribunal Supremo.

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ju Ejército decretada en 11 de Julio de 1883, edición ofi
cial. Se vende en ei despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4-, ai precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

| EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE Ju distritos y circular para su cumplimiento de £ de Se
tiembre de 188®, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santas Bibiana y Elisa, vírgenes, y San Pedro Crisólogo, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Buena Bicha.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO BE LA ZARZUELA.— A las echo y media.— 

Función £5 de abono.—Serie £.a—Turno 1.® impar.—Los in
fiernes de Madrid.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Función 8.a 
de abono.—Turno £.*—Serie £,a—El soldado de San Marcial.

TEATRO BE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 13 de abono.—Turno/Í.® impar.— Dora.— Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDÁDES» — A las ocho y media.— 
F loren tin aU n  simón p or horas.— ¡ El campo 1

CIRCO BE PRICE.—A las ocho y media.—Las bodas de 
Enriqueta.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.* 
impar.—El Vermouth de Nicomedes.— fíidrafobomanía—Ni-  
niche.

TEATRO LaRA.—A las ocho y media.—Turno 1.® par — 
Aliquid clmpatur.—El segundo grupo.—La manzana.—La re
conquista.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—El puesto dejas 
castañas.—Un cocinero.—Muchacho.—El puesto délas castañas,

TEATRO DE NOVEDADES—A las ocho.—Primera sec
ción.—Teresa Raquín.

A iss diez.—Segunda sección.— El foco del torbellino.—Diga 
el mundo lo qu,$ quiera.— La sota de bastos.


